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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 24 de M ayo de 2012

DECRETO N ° 1891

Ministerio de Seguridad

Expediente N° 104-60.099/12

V ISTO  el pedido form ulado por el Departam ento 
Patronato de Presos y Liberados dependiente de la Sub 
Secretaría de Políticas Crim inales y Asuntos Peniten
ciarios del M inisterio de Seguridad, m ediante el cual 
s o l ic i ta  la p ró r ro g a  de  d iv e rs a s  d e s ig n a c io n e s  
tem porarias de agentes que se desem peñan en la citada 
Dependencia; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el Organism o m encionado informa que subsis
ten las razones que dieron origen a dichas designaciones 
tem porarias, por lo que resulta necesario prorrogar las 
m ism as con vigencia al 25 de m ayo de 2012 y por el 
térm ino de 5 (cinco) m eses, atento a que la im putación 
preventiva es por el térm ino indicado;

Q ue el pedido de prórroga se fundam enta en el he
cho de m antenerse vigentes las necesidades de servicio 
que m otivaron las designaciones originales, por lo que 
es viableprorrogar las designaciones de los agentes con
signados en el A nexo del presente instrumento;

Que a fs. 08 se incorpora inform e técnico del Pro
gram a de Recursos Hum anos y Control de Cargos del 
M inisterio cabecera;

Q ue a fs. 10 el Servicio Adm inistrativo Financiero 
del citado M inisterio ha efectuado la correspondiente 
im putación preventiva de la erogación resultante, con
form e las constancias obrantes en las presentes actua
ciones;

Q ue adem ás interviene la Unidad de la Sindicatura 
Interna sin objeciones que form ular al respecto;

Que en virtud a todo lo expuesto y atento el Dicta
men N° 0255/12 de Asesoría Legal de la Dirección Gene
ral de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Seguridad, 
corresponde el dictado del instrumento legal pertinente;

Que por tratarse de prórrogas de nom bram ientos 
por el térm ino requerido por el aludido Organism o, las

m ism as se encuadran en el m arco de las previsiones 
establecidas en norm ativas vigentes;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Prorróganse, con vigencia al 25 ce  mayo 
de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) m eses las designa
ciones tem porarias de los A gentes que  se desem peñan 
en el Patronato de Presos y L iberados, dependiente de 
la SubSecretaría de Políticas C rim inales y A su ito s  Pe
nitenciarios del M inisterio de Seguridad, detallados en 
Anexo que form a parte del presente iis trum ento , con 
idéntica remuneración a las que tenían asignades en los 

Decretos originarios.

Art. 2° - El gasto que dem ande el c im plim i 2nto del 
presente será imputado a la Jurisdicci ím 52 - SAF 1 - 
C urso de Acción: 003 - Actividad OCOl - O bra 00 - 
Financiam iento 100 - C uenta O bjeto ¿-11200 - Gastos 
en Personal - Personal Tem porario, e ja 'c ic io  2012.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Seguridad y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - S y lv c s te r  - Sam son  

VERANEXO

Salta, 24 de M ayo de 2012

DECRETO N° 1897

Ministerio de Seguridad

Expediente N° 50-60.827/12

VISTO que la Dirección General cfel Servicio Peni
tenciario dependiente de la Sub Secretaria de  Políticas 
C rim inales y Asuntos Penitenciarios cel M inisterio de 
Seguridad, solicita la prórroga de diversas des gnacio- 
nes tem porarias correspondientes a P rofesionales y 
otros agentes que se desem peñan en el m encionado 
Organism o; y,

CO N SID ERA N D O :
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Que la Dirección General del Servicio Penitenciario 
informa que subsisten las razones que dieron origen a 
dichas designaciones temporarias, por lo que resulta ne
cesario prorrogar las mismas a partir del 01 de m ayo de 
2012 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, atento a que la 
imputación preventiva es por el térm ino indicado;

Que el requerim iento form ulado se fundam enta en 
el hecho de m antenerse vigentes las razones y necesida
des de servicio que m otivaron las designaciones origina
les, por lo que es procedente el dictado del instrum ento 
legal correspondiente;

Q ue a fs. 10, II y 12 la D ivisión Teneduría de 
Libros, el Departam ento C ontable y la D irección de 
A dm inistración, respectivam ente de la Dirección G e
neral del Servicio Penitenciario informan sobre la co
rrespondiente erogación que dem anda la propiciada;

Q ue a fs. 28 interviene con inform e técnico de su 
com petencia el Servicio A dm inistrativo Financiero del 
M inisterio cabecera;

Que las prórrogas solicitadas no contravienen las 
previsiones establecidas en norm ativas vigentes;

Q ue atento lo expresado y en virtud al D ictam en N° 
238/12 de la Asesoría Legal de la D irección General de 
Asuntos Jurídicos del M inisterio de Seguridad, que rola 
a fs. 29, corresponde el dictado del instrum ento legal 
pertinente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

A rtíc u lo  I o - P ro rró g a n se  las d e s ig n a c io n e s  
tem porarias de los Profesionales y A gentes que se des
em peñan en el Servicio Penitenciario Provincial depen
diente de la SubSecretaría de Políticas Crim inales y 
A suntos Penitenciarios del M inisterio de Seguridad, 
detallados en Anexo que form a parte del presente ins
trum ento, con idéntica rem uneración a las que tenían 
asignadas en los decretos originarios, con vigencia al 01 
de m ayo de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto en el artículo anterior se im putará a la 
Jurisdicción 52 - SAF 3 - Curso de Acción 01000 - 
C uenta O bjeto 4 1 1 2 0 0 - Servicio Penitenciario Provin
cial - ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Seguridad y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - S y lv e s te r  - Sam son  

V E R A N E X O

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
p ias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para  su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 1886 - 24/05/2012 - Expte. N° 139-88.219/12

Artículo 1° - Prorróganse las designaciones en carác
ter de personal tem porario de la V icegobemación, de los 
Sres. M irta Teresa Uncos - D.N.I. N° 30.118.538, Pablo 
Ariel Sagripanti - D.N.I. N° 23.584.569 y Pamela Sole
dad Pastrana - D.N.I. N° 31.275.309, a partir del día Io de 
m ayo de 2012 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

U R T U B E Y  - S am son

Ministerio de Gobierno - Decreto N° 1887 - 24/05/ 
2012 - Expediente N° 52-66.552/12

A rtículo P  - Prorróganse las designaciones de los 
siguientes agentes de la D irección General de Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las Personas, depen
diente del M inisterio de Gobierno, en carácter de Per
sonal Tem porario por el térm ino de 5 (cinco) m eses a 
partir del l° d e ju l io d e 2 0 1 2  y con la rem uneración que 
en cada caso se especifica:

- A lanis, T ito O rlando - D.N.I. N° 12.701.866 - 
Agrup. Adm. Subgrupo 2.

- Solis, V íctor - D.N.I. N °35.059.995 - Agrup. Adm. 
Subgrupo 2 - F.J. VII.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto precedentem ente, se im putará al rubro 
Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes a la 
Dirección General de Registro del Estado Civil y Capa
cidad de las Personas - Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - L o u ta if - Sam son
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Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 1890 - 24/05/2012 - Expediente N° 31-60.859/12

Artículo 10 - Prorrógase la designación, en carácter de 
Personal Temporario, del Ing. Emilio José de la Vega, D.N.l. 
N° 26.510.002, en la Dirección General de Aviación Civil, 
a partir del 01 de m ayo de 2012 y por el término de cinco 
meses, con idéntica remuneración que la percibida por los 
Inspectores de Aeronaves del organismo.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la D irección 
General de Aviación Civil. Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - Sam son

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 1892 - 24/05/2012 - Expediente N° 31-60.859/12

Artículo 1° - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Tem porario, del Sr. Carlos M axim iliano 
Kum ike, D.N.l. N° 31.193.840, en la Dirección General 
de Aviación Civil, a partir del 01 de m ayo de 2012 y por 
el térm ino de cinco meses, con remuneración equivalen
te al A grupam iento Profesional - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la D irección 
General de Aviación Civil. Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - Sam son

Ministerio de Gobierno - Decreto N° 1893 - 24/05/ 
2012 - Espediente N° 139-52.181/10 Cpde. 3

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el M inisterio de Gobierno y el 
señor A lfonso Daniel Toledo, D .N.l. N° 8.163.455, con 
vigencia a partir del 01 de enero de 2012 y hasta el 31 de 
diciem bre de 2012.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, se im putará a la partida 
correspondiente al M inisterio de Gobierno.

U R T U B E Y  - L o u ta if - Sam son

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 1894 - 24/05/2012 - Expediente N° 31-60859/12

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Tem porario, de la Lic. Reina Inés Cobo 

Roncal, D.N.l. N° 33.753.947, en la Dirección General 
de Aviación Civil, a partir del 30 de abril de 2012 y por 
el térm ino de cinco m eses, con una rem uneración equi
valente al Agrupam iento Profesional - Suberupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a las partida: respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Dirección 

General deAviación Civil. Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - S am son

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 1S95 - 24/05/ 
2012 - Expte. N° 295-48.693/12

Artículo Io - A utorízase la prórroga de las designa
ciones tem porarias del personal civil que s 2 desem peña 
en el Sistema de Em ergencias 9.1.1., que se detalla a 
continuación, por el térm ino de cinco m eses y con idén
tica remuneración a la de sus respectivas designaciones.

- Sra. Sandra Elizabeth Yufra, D.N.l. n‘ 22.356.972, 
a partir del 12-04-12.

- Sr. M ario Rolando Rivas, D .N.l. n° 22.946.205, a 
partir del 12-04-12.

- Lic. en Psicología Diego Fem ando Adán Velarde, 
D .N .l. n° 28.220.563, a partir del Cl-05-12.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto se im
putará al Curso de Acción respectivo de Pclicía de Salta
- Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - S y lv e s te r  - S am son

Ministerio de Justicia - Decreto N° 1896 - 24/05/ 
2012 - Expte. N° 0080235-83.352/2012-1

Artículo Io - Prorrógase la designación del Dr. José 
Ignacio Correa DNI N° 29.127.086, efectuada en carác
ter de personal tem porario m ediante Decreto N° 3814/
10, en el M inisterio de Justicia, por el térm ino de 5 
(cinco) m eses, contados a partir del 8 de J in io  de 2012.

Art. 2° - El gasto que dem ande el currplim iento de
lo dispuesto en el artículo anterior, se im putará a las 
partidas de Jurisdicción y C urso de A c c iá i que corres
pondan del M inisterio de Justicia - E jercirio  vigente.

U R T U B E Y  - D iez - S am son
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S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn a c ió n  - D ecre to  
N° 1898 - 24/05/2012 - E xped ien te  N° 236-85.895/12

Artículo 10 - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Tem porario, de la Señora M aría Fernanda 
G allardo Roldán, DNI N° 25.885.024, personal depen
diente del Departam ento Personal de la Secretaria Ge
neral de la G obernación, a partir del I d e ju n io d e 2 0 1 2  
y por el térm ino de cinco meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a las partidas respetivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la G obernación. Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - S am son

M in is te r io  d e  D e re c h o s  H u m a n o s  - S e c r e ta r ía  
G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  N° 1899 - 24/ 
05/2012

Artículo 10 - Renuévase a partir de la fecha del pre
sente y en los térm inos del artículo 26° del Decreto N° 
1178/96 y su m odificatorio  Decreto N° 4122/08, la de
signación efectuada en cargo político que se detalla a 
continuación:

- Cáceres, Rubén Darío - DNI N° 16.297.170 - N i
vel 5 - M inisterio de Derechos Hum anos.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respetiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Dere
chos Humanos.

U R T U B E Y  - P ace - S am son

S e c re ta r ia  G e n e ra l d e  la G o b e rn a c ió n  - D ecre to  
N° 1900 - 24/05/2012 - E xp ed ien te  N° 08-80.616/12

A rticu lo  Io - P ro rró g a se  la d e s ig n ac ió n  de la 
C ra . M iriam  C ris tin a  C am p a stro  d e  Z a ra te , D .N .I. 
N° 16 .128 .558 , en c a rá c te r  d e  p e rso n a l tem p o ra rio  
de  la E sc rib an ía  de  G o b ie rn o , d e p e n d ie n te  de  la 
S ecre taría  G enera l d e  la G o b ern ac ió n , a p a rtir  del 4 
de  ju n io  de 201 2  y p o r  el té rm in o  de 5 (c in c o ) 
m eses , con una  rem u n e rac ió n  e q u iv a len te  al A gru- 
p a m ie n to  P ro fe s io n a l - S u b g ru p o  2 - F u n c ió n  J e 
rá rq u ica  II.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la respectiva partida de

la Jurisdicción y CA correspondiente a la Escribanía de 
Gobierno. Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - Sam son

¡M inisterio d e  D erechos H u m anos - D ecre to  N° 1901
- 24/05/2012 - E x p ed ien te  n° 54.796/12 - código 326

Artículo 10 - Con vigencia al 22 de m ayo de 2012 y 
por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación tem poraria del señor Rodrigo Sam uel Katsinis, 
D.N.I. n° 31.194.952, en la Subsecretaría de A rticula
ción de Program as de la Secretaría de Asistencia Crítica, 
dependiente del M inisterio de Derechos Hum anos, pro

rrogada por decreto n° 4600/11, con una rem uneración 
equivalente al Agrupam iento T, Subgrupo 2, Función 
Jerárquica V il.

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, fue im putada a la cuenta n° 411200 - 
Personal Tem porario, de la Actividad 531008000100, 
del Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - P ace  - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 1902 - 24/05/2012 - E x p ed ien te  N° 301-83.281/12

Artículo P  - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Tem porario, del señor Pedro José  Ruiz 
Febrer, DNI N° 25.801.865, personal dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 9 de 
ju n io  de 2012 y por el térm ino de cinco m eses, para 
cum plir funciones en la Coordinación del Parque Auto
m otor del Poder Ejecutivo.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio 2012

U R T U B E Y  - Sam son

M inisterio  de D erechos H um anos - D ecreto N° 1903 
-24/05/2012 - E xpedien te  n° 61.302/2012 - código 153

A rtículo Io - Con vigencia a la fecha que en cada 
caso se indica y por el térm ino de cinco (5) m eses, 
prorróganse las designaciones tem porarias de las per
sonas que seguidam ente se consignan, en la Secretaría



BOLETIN OFICIAL N° 18.840 SALTA, 1 DE JUNIO DE 2012 PAG N° 3455

de Igualdad de oportunidades, del M inisterio de Dere
chos Humanos, prorrogadas por Decreto N° 4959/2011, 
con la rem uneración equivalente que en cada caso se 
detalla:

M a rc e la  A le ja n d ra  M a c c h ia ro l i  - D .N .I . n° 
22.878.214, agolpam iento P, sub-grupo 2, a partir del 
06 de abril del 2012.

Catalina M aría Laura Voigt - D.N.I. n° 30.638.085, 
agrupam iento S, sub-grupo 1, a partir del 30 de abril del 
2012.

Valentín Eduardo Torres - D.N.I. n° 14.708.811, 
agrupam iento S, sub-grupo I , a partir del 24 de abril de 
2012.

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo 1°, ha sido im putada a la cuenta n° 411200- 
P e rso n a l T e m p o ra r io , d e  la U n id a d  d e  C o s to  
531004000100-Secretaría de Igualdad de O portunida
des, del Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - P ace  - Sam son

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecre to  N° 1904 - 24/05/2012 - E xpte . 
N° 11-225.228/12 C de. 1.

Artículo 1° - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario, del Sr. Agustín Horacio Basok, 
D.N.I. N° 33.970.325 en la C ontaduría General de la 
Provincia, dependiente del M inisterio de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 04 de 
ju n io  de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con 
idéntica rem uneración a la establecida en el Decreto N° 
444/12.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción y Curso de A c
ción correspondientes al M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - Parod i - Sam son

M in iste rio  de  D erechos H u m anos - D ecreto  N° 1905

- 24/05/2012 - E x p ed ien te  n° 64.404/2012-código 145

Articulo Io - Con vigencia al 12 de abril de 2012 y 
por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación tem poraria de la señora N ilda Azucena Caliva, 
D.N.I. n° 16.000.036, en la Secretaría de Derechos Hu

m anos del M inisterio de Derechos Hum anos, con una 
remuneración equivalente al Agrupam iento T, Subgrupo
2, Función Jerárquica IV.

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo 1 °, fue imputada a la cuenta n° 41 L200-Perso- 
nal Tem porario, de la Unidad de Costo 531C03000100, 
del Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - Pace - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 1906 - 24/05/2012 - E xped ien tes N°s 01-11.138/ 

12; 139-464/10 y 01-194.370/11

Artículo 1° - Recházase, por inadm isibilidad fo r
mal, el Recurso Jerárquico planteado por e' Dr. Rafael 
Ramón Lovaglio, DNI N° 26.506.774, en contra de la 
Resolución N° 8/11 de la Secretaría General de la G o
b e rn a c ió n , p o r  la s  ra z o n e s  e x p re sa d a s  en  lo s 
considerandos del presente instrumento.

U R T U B E Y  - Sam son

M iniste rio  de  D erechos H u m an o s - D ecre to  N° 1907
- 24/05/2012 - E x p ed ien te  n° 44.750/2012-código 326

Artículo 10 - Con vigencia al 10 de m av d de 2012 y 
por el térm ino de cinco (5) m eses, prorrógase la desig
nación tem poraria de la señora Lia Natalia Vides, D.N.I. 
n° 25.522.635, en la Secretaría de A sistencia Crítica, 
dependiente del M inisterio de Derechos Hum anos, p ro
rrogada por decreto n° 4175/2011, con una rem unera
ción equivalente al Agrupam iento Técnico, Subgrupo 2.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo 1°, ha sido im putada a la C uenta 411200 - 
P e rso n a l te m p o rá n e o , de  la  U n id a d  d e  C o s to  

5 3 1008000100, del Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - P ace -  Sam son

M iniste rio  de C u ltu ra  y T u rism o  - D ecreto  N° 1908
- 24/05/2012 - E xp ed ien te  N° 16-86.904/12

Artículo Io - A utorízase la C om isión Oficial que 
realizarán el Sr. M inistro de Cultura y Turism o, Dr. 
M ariano Ovejero, D.N.I. N° 23.079.959, desde el 28 de 
m ayo al 31 del m ism o mes; el Sr. Jorge Mauger, Coordi
nador Genera] de la Secretaría de Turism o, D.N.I. N°
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22.468.354; Lic. Laura A lcorta, D irectora de Prom o
ción y C om unicación, D.N.I. N° 26.897.192; la Sra. 
Jim ena Rivadeneira, Coordinadora de Prensa, D.N.I. N° 
30.852.336; éstos tres últim os desde el 29 de M ayo al 
02 de Junio del corriente año, todos, a los fines de par
ticipar en la Caravana de Prom oción Turística a la C iu
dad de Asunción, la que se llevará a cabo los dias com 
prendidos entre el 29 de M ayo y el 02 de Junio del 
corriente año en la C iudad de Asunción, Paraguay.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a la respectiva partida 
presupuestaria del M inisterio de C ultura y Turismo.

U R T U B E Y  - H ered ia  (1.) - Sam son

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn a c ió n  - R eso lu 
ción N° 133D - 28/05/2012 - E xped ien tes N° 0020115- 
55.642/2012-0 y N° 0020115-55.642/2012-1

Artículo Io -A cep tar con vigencia al 01 de Abril de 
2012, la renuncia presentada por la señora María Graciela 
Heilbron de Fernández, DNI. N° 10.302.173, por aco
gerse al Beneficio Jubilatorio  otorgado por la Adm inis
tración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, 
m ediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01193 
de fecha 14 de Febrero de 2012, al Cargo: Profesional 
Interm edio - Agrupam iento: Profesional - Subgrupo 1 - 
Función Jerárquica III -N °  de Orden 15, dependiente de 
la Dirección General de Organización - Secretaría Gene
ral de la G obernación, según Decreto N° 540/08, quien 
Subrogaba el Cargo N° de Orden 04 - A sesor Profesio
nal - Función Jerárquica II - Decreto N° 3352/08.

Art. 2° - Dejar establecido que la señora Heilbron de 
Fernández, no adjuntó el Certificado de A ptitud Psico- 
Físico de Egreso.

S a m s o n

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica  - R esolución N° 134D

- 28/05/2012 - E x p ed ien tes N° 0100220-21.301/2012-
0 y N° 0100127-9.041/2012-0

A rtículo Io -A c ep ta r  con vigencia al 01 de Febre
ro  de 2012, la renuncia presentada p o r la señora Berta 
R aquel Escobar, DNI. N° 06 .383 .894 , p o r acogerse  
al B eneficio  Ju b ila to rio , o to rgado  p o r R esolución de

A cuerdo C olectivo  N° 0 1 1 9 0 d e fec h a2 1  deN o v iem - 
bre  de  2011, de la A dm inistración  N acional de la Se
g u rid ad  Social UDAI - Salta, al C argo: E nferm era - 
A grupam ien to : E nferm ería - Subgrupo  2 - N° de O r
den 269, depend ien te  del C entro  de Salud N° 4 de 
V illa  San A n to n io  - C o o rd in a c ió n  G e n e ra l Red 
O perativa  Sur Este - M in isterio  de  Salud Pública, 
según  D ecreto  N° 1742/02.

H e r e d ia

M in iste rio  de  D erechos H u m an o s - R esolución N° 
135D - 28/05/2012 - E xpedien te  N° 0040153-221.434/
2011-0

Artículo Io-A ceptar con vigencia al 19 de Diciem 
bre  de 2011, la renuncia  p resen tada  po r la señora 
N icolasa Barbara Vega C hoque, DNI. N° 18.736.238, 
p o r acogerse al B eneficio Jubilatorio , o torgado m e
d ian te  Resolución de A cuerdo C olectivo  N° 01189 de 
fecha 21 de  O ctubre de 2011, de la A dm inistración 
N acional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al C ar
go: M ucam a - Agrupam iento: M antenim iento y Servi
cios G enerales - Subgrupo 1 - N° de O rden 170 - de
pend ien te  del Subprogram a G estión y Supervisión 
C entro  de D esarrollo  Infantil - D irección G eneral de 
N iñez y Fam ilia - Secretaría de Igualdad de O portuni
dades - M inisterio  de D erechos H um anos, según De
creto  N° 798/10.

Art. 2° - Déjase establecido que la señora Vega Cho
que, no adjuntó el Certificado de A ptitud Psico-Físico 
de Egreso.

P a c e

M in iste rio  d e  D erechos H u m an o s - R esolución N° 
136D - 28/05/2012 - E x p ed ien te  N" 0040153-4.612/
2012-0

Artículo 10 - Aceptar con vigencia al 01 de Enero de 
2012, la renuncia presentada por la señora Hilda Cas
tro, DNI. N° 05.981.716, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución de fecha 09 
de N oviem bre de 2011, de la A dm inistración Nacional 
de  la Seguridad Social UDAI - Orán, al Cargo: Auxiliar 
O perador - Agrupam iento: Técnico - Subgrupo 3 - N° 
de O rden 209, dependiente del Centro de Desarrollo 
Infantil Obispo M uguerza - Orán - Subprogram a Ges
tión y Supervisión de Centros de Desarrollo Infantil -
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Secretaría de Igualdad de O portunidades - M inisterio 
de Derechos Humanos, según D ecreto N° 798/10.

Art. 2o - Dejar establecido que la señora Castro, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

Pace

M in iste rio  d e  D erechos H u m an o s - Resolución N° 
137D - 28/05/2012 - E x p ed ien te  N° 0040326-207.775/ 

2011-0

Articulo 10 - A ceptar con vigencia al 01 de Diciem 
bre de 2011, la renuncia presentada por la señora M er
cedes Aurora Bordon, DNI. N° 05.084.484, por acoger
se al Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Resolu
ción de Acuerdo C olectivo N° 01189, de fecha 18 de 
O ctubre de 2011, de la A dm inistración Nacional de la 
Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Personal de 
Servicios - Agrupam iento: M antenim iento y Servicios 
G enerales - Subgrupo 1 - N° de O rden 19, dependiente 
de la Dirección de Relevamiento y Planificación de Pro
gram as - Secretaria de Asistencia Crítica - ex-Ministerio 
de Desarrollo Humano, según D ecreto N° 798/10.

Art. 2o - Déjase establecido que la señora Bordon, 
no adjuntó el Certificado de A ptitud Psico-Físico de 
Egreso.

P a c e

M in iste rio  de  D erechos H u m an o s - Resolución N° 
138D - 28/05/2012 - E xped ien te  N° 0040153-213.748/ 

2011-0

Artículo 1 ° - A ceptar con vigencia al 08 de Diciem 
bre de 2011, la renuncia presentada por la señora Marcela 
Honorata López, DNI. N° 05.809.606, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución de 
Acuerdo C olectivo N° 0 1 189, de fecha 27 de Octubre 
de 2011, de la Adm inistración N acional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Lavandera - Agrupa
miento: Servicios Generales - Subgrupo 2 - N° de Orden 
202, dependiente del C entro de D esarrollo  Infantil La 
M erced - Secretaria de Igualdad de O portunidades - 
M inisterio de Derechos Hum anos, según Decreto N° 
798/10.

Art. 2o - Déjase establecido que la señora López, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

P a c e

M in iste rio  de  D erechos H um anos - R esolución N° 
139D - 28/05/2012 - E xpediente N° 0040253-223.376/ 

2011-0

Artículo 1 ° - A ceptar con vigencia al 20 de Diciem 
bre de 2011, la renuncia presentada por la señora Cíntia 
N air Elias, DNI. N° 27.694.363, por razones particula
res, Personal Tem porario designado bajo el Régim en 
Especial de  Empleo, con rem uneración equivalente a 
Agrupam iento: T écnico - Subgrupo 1, dependiente de 
la Secretaría de  Igualdad de Oportunidades - M inisterio 
de D erechos H um anos; autorizado m ediante Decreto 
N° 2690/11, con vigencia 01 /0 4 /2 0 11 al 31 /12 /201:.

Art. 2° - D ejar establecido que la señora N air Elias, 
no adjuntó el C ertificado de A ptitud Psico-Físico de 
Egreso.

P a c e

M in is te rio  d e  D erechos H u m anos - R eso lución  N° 
140D - 28/05/2012 - E xpedien te  N° 0040153-182.309/

2011-0

A rtículo Io -A cep tar con vigencia al 20 de O ctubre 
de 2011, la renuncia presentada por la señora Afcira 
N ilda Hoyos, DNI. N° 05.582.999, por acogerse al Be
neficio Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución de 
A cuerdo Colectivo N° 01187, de fecha 26 de  A gostode
2011, de la Adm inistración Nacional de la Seguricad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: M ucam a - Agrupam ien
to: M antenim iento y Servicios G enerales - Subgrupo 1
- N° de Orden 75, dependiente del C entro de Inclusión 
T ransitoria  Rosa Niño - Subgrupo Gestión y Supervi
sión C entro de  Inclusión Transitoria - D irección Gene
ral de  N iñez y Fam ilia - Secretaría de Prom oción de 
Derechos - M inisterio de Derechos Hum anos, según 
Decreto N° 798/10.

Art. 2° - Déjase establecido que la señora Hoyos, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

P a c e

M in iste rio  de  D erechos H um anos - R eso lución  N° 

141D - 28/05/2012 - E xped ien te  0040234-8.463/
2012-0

Artículo Io- Aceptar con vigencia al 12 de Enero de
2012, la renuncia presentada por el señor C arlos A!bsr- 
to Hoyos, DNI. N° 08.179.983, por acogerse al Benefi-
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cioJubilatorio, otorgado m ediante Resolución de Acuer
do Colectivo N° 01190, de fecha 24 de N oviem bre de 
2011, de la A dm inistración Nacional de la Seguridad 
Social UDA1 - Salta, al Cargo: Chofer,-» Agrupam iento: 
M antenim iento y Servicios G enerales - Subgrupo 1 - 
Función Jerárquica VII - N° de O rden 116, dependiente 
del D epartam ento M ovilidad del Servicio A dm inistra
tivo F inanciero - M inisterio  de  D erechos Hum anos, 
según Decreto N° 798/10.

Art. 2o - Déjase establecido que el señor Hoyos, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

P a c e  ,

RESOLUCION

O.P. N° 100028150 R. s/c N° 100003783

Salta, 23 de M ayo de 2012

RESO LU CIO N  N °6 7  12

Autoridad Metropolitana de Transporte

VISTO:

La Ley N° 7322; el Expte. N° 238-18.468/11: "Plan 
de Trabajo Servicios Im propios M etropolitanos y Fi
jación  de C upo", el A cta de D irectorio N° 12/12; y

C O N SID ER A N D O :

Que por Ley Provincial N° 7322, y en el m arco de lo 
dispuesto por la Ley N° 6.994, se crea la Región M etro
politana de Salta respecto de los servicios de  transporte 
por au tom otor de  pasajeros p ropios e  im propios de 
carácter urbano e  interurbano. En dicha norm ativa se 
deja establecido que los servicios de transporte por au
tom otor de pasajeros propios e im propios de carácter 
urbano e interurbano en lá Región M etropolitana de 
Salta, corresponden a la com petencia provincial.

Q ue la m entada ley instituye a la A utoridad M etro
politana de T ransporte com o el Organism o encargado 
de aplicar la m ism a, teniendo com o función primordial 
la de garantizar la norm alidad en la prestación del servi
cio público propio e im propio de transporte por auto
m otor de personas en la Región M etropolitana, contan
do para ello con potestades de planificación, organiza
ción, actuación, regulación, fiscalización y control, ne
cesarias para el cum plim iento de su objetivo principal.

Que el art. 4o ine. a) de la Ley N° 7322, instituye 
com o funciones propias de la Autoridad Metropolitana 
de Transporte, entre otras, la de dictar reglamentos a los

cuales deberán ajustarse los prestadores de servicios pú
blicos propios e impropios de transporte de pasajeros en 
la Región M etropolitana de Salta, en m ateria de seguri
dad, normas y procedimientos técnicos, operación, reco
rridos, tipos y cupos de servicios, form as de otorgamien
to de los permisos, regímenes tarifarios aplicables, subsi
dios a determinadas franjas poblacionales beneficiarías 
de ventajas tarifarias y form as de m edición y de calidad 
de los sem eio s prestados.

Que en ese m ism o orden el citado texto legal dispo
ne que la A.M.T. determ inará las bases y condiciones 
de  selección para el otorgam iento de perm isos y licen
cias de transporte, respecto de los servicios impropios 
y de  carácter irregular, así com o los cupos de tales ser
vicios que perm itan una adecuada cobertura territorial, 
evitando superposiciones y com petencia asimétrica con 
los servicios prestados por la Sociedad Anónim a de 
T ransporte A utom otor (SAF.TA), para luego estable
cer que los perm isos y licencias de transporte serán 
otorgados por los Señores Intendentes de cada comuna, 
de  conform idad con los parám etros precedentem ente 
indicados.

Q ue en concordancia con lo expresado, el Regla
m ento del Servicio Público Im propio de T ransporte 
po r A utom otor de Personas en la Región M etropolita
na de Salta, establece en sus artículos 31 y 77 que la 
A.M .T. m ediante resolución fundada "establecerá y/u 
otorgará las am pliaciones de cupo que correspondan".

Q ue a los fines de evitar superposición y compe
tencias asim étricas con los servicios públicos presta
dos por SAETA S.A., esta Autoridad, en ejercicio de las 
potestades conferidas y  respondiendo a estrictos crite
rios de razonabilidad y  a las necesidades actuales del 
servicio, entiende que debe precederse a fijar cupos 
para el otorgam iento de las licencias de servicio impro
p io  (taxis y remis) en los m unicipios del área M etropo
litana circundantes al M unicipio Capital.

Que del informe elaborado por la Gerencia de Trans
porte plasm a la disímil realidad existente en los distin

tos m unicipios, los cuales regulan d e fo rm a  diferente el 
sistem a de transporte im propio, en cuanto al tipo de 
transporte y form a de im plem entación del mismo.

Q ue por lo expuesto es procedente fija r el cupo en 
cantidad de  "licencias de servicio im propio", incluyen
do en dicha denom inación todas las form as de  explota
ción de los servicios im propios en todas las variantes 
que se presentan en la región m etropolitana de los ser
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vicios dé taxi, remis o las denom inaciones que en un 
futuro apruebe este organism o, perm itiendo de esta m a
nera a los Sres. Intendentes de las localidades de la Re
gión M etropolitana adjudicar licencias de  uno u otro 
servicio de acuerdo a las necesidades y dem anda de la 
población, las cuales, a los fines de la prestación efecti
va de los se rv ic io s in v o lu crad o s , deberán  ser - a 
posteriori - habilitadas por la Autoridad M etropolitana 
deT ransporte, previa registración conform e norm ativa 
vigente dictada por la misma.

Que en razón de lo expresado, entiende el D irecto
rio del O rganism o que resulta oportuno y conveniente, 
fijar el cupo de servicio im propio de transporte de per
sonas (taxis y rem is en sus diferentes variantes) para 
los m unicipios de El Carril, C am po Q uijano, Vaqueros, 
La C aldera, Rosario de Lerrria, Chicoana, La M erced y 
San Lorenzo, teniendo en cuenta para ello el informe 
realizado por la G erencia Técnica, lo cual, a la vez de 
transparentar de m anera definitiva la situación fáctica 
existente a la fecha, perm itirá garantizar la continuidad 
de las fuentes de trabajo  generadas por esta actividad, 
por tratarse en la generalidad de los casos del único 
m edio de subsistencia personal de los licenciatarios, y 
de su núcleo familiar.

Que en igual sentido y en el m arco de un proceso de 
transición ordenada, corresponde disponer la creación 
de un Registro para el em padronam iento de las licencias 
otorgadas por los M unicipios com prendidos en la pre
sente resolución, habilitando a los licenciatarios a pres
tar servicios en las condiciones definidas en la respecti
va licencia.

Que el em padronam iento en cuestión, redunda en 
beneficio de los usuarios, en tanto perm ite profundizar 
el control de las condiciones de seguridad de cada una de 
las unidades afectadas a la prestación del servicio de 
transporte.

Que este D irectorio se encuentra facultado para dic
tar el presente acto, de conform idad a lo dispuesto por 
la Ley 7.322, norm as com plem entarias y concordantes.

Por ello;

El Directorio de la Autoridad Metropolitana 
de Transporte

RESUELVE:

Artículo Io: Establecer para los siguientes M unici
pios integrantes de la Región M etropolitana, a partir 
del día 29 de M ayo de 2012, el cupo de servicio de

transporte impropio de conform idad a los consicerandos 
en las siguientes cantidades de licencias:

a.- M unicipio de El Carril: diez (10) licencias,

b.- M unicipio de Cam po Quijano: cuaren ti y siete 
(47) licencias,

c.- M unicipio de Vaqueros: catorce (14) licencias,

d.- M unicipio de La Caldera: cinco (5) licencias,

e.- M unicipio de Rosario de Lerma: nóvenla y nue
ve (99) licencias,

f.- M unicipio de Chicoana: veintiséis (26) licencias,

g.- M unicipio de La Merced: treinta y  siste  (37) 
licencias,

h.- M unicipio de San Lorenzo: nueve (9) licencias.

Articulo 2°: D isponer que a partir de la fecha indica
da en el artículo precedente, el otorgam iento ce  las li
cencias o perm isos que otorguen los M unicipias com 
prendidos en el artículo I o de la presente resolución se 
efectúe teniendo en cuenta el cupo establecida, ssí como 
la necesidad y conveniencia del servicio al usuario, la 
caracterización de la oferta y dem anda en su ámbito 
territorial, con el fin de garantizar la rentabil icad sufi
ciente de la explotación del servicio, evitando la super
posición y com petencias asim étricas con los servicios 
de Transporte Público prestado p o r SAETA S.A.

A rtículo 3“: Establecer que para la determ inación o 
m odificación del cupo o núm ero de licencias dsben te
nerse en cuenta los siguientes factores:

a) La dem anda y el nivel de oferta  del servicio en el 
correspondiente ám bito territorial.

b) Las actividades com erciales, industria lies., turísti
cas o de otro tipo que se realizan en el m unicipio y que 
pueden generar una demanda específica de servicio.

d) Las infraestructuras de servicio público del co
rrespondiente ámbito territorial vinculadas a Ib sanidad, 
la enseñanza, los servicios sociales, los espacios de recrea
ción y las actividades culturales y deportivas, los trans
portes u otros factores que tengan incidencia en la de
m anda del servicio.

e) El nivel de cobertura, m ediante los servicios de 
transporte público, de las necesidades de movi idad de 
la población.

f) C ualquier otra circunstancia análoga a ta= especi
ficadas en el presente.
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La A utoridad  M etropolitana de T ransporte, m e
diante resolución fundada y en ejercicio de com peten
cias asignadas legalmente, otorgará las ampliaciones del 
cupo, que debe ajustarse a los criterios de ponderación 
de los factores a los que se refiere el presente artículo.

Articulo 4o: Establecer que los M unicipios para el 
otorgam iento de los títulos o derechos sobre las licencias 
de transportes deberán aplicar los procedimientos, bases 
y condiciones establecidas en la normativa vigente, de
biendo ajustar los m ism os a los siguientes principios:

1) E xistencia d e  cupo vacante.

2) A nalizar la oportunidad, m érito y conveniencia 
de su adjudicación.

3) E stablecer un procedim iento de licitación, sorteo
o concurso de antecedentes.

El M unicipio, en form a previa a la adjudicación de 
licencias, deberá so licitar inform e a la A.M.T. sobre la 
conveniencia de otorgar las mismas. Dicho inform e de
berá ser rem itido al M unicipio en el plazo de dos m e
ses, y resultará de carácter vinculante para el m ismo.

El Municipio, una vez recibido informe favorable por 
parte de la A.M.T., podra iniciar el procedimiento para la 
adjudicación, conforme normativa vigente al efecto.

A rtículo 5°: Inscripción en el Registro. H abilita
ción: Los titu lares dé licencias adjudicadas po r los 
M unicipios com prendidos en el artículo Io deberán ins
cribirse en el Registro que se im plem enta al efecto en la 
sede de este O rganism o, para lo cual deberán contar con 
la licencia de servicio impropio otorgada en jurisdicción 
municipal.

C um plido dicho trám ite de inscripción, la A utori
dad M etropolitana de Transporte habilitará a  los inte
resados a p restar servicios en las condiciones definidas 
en la respectiva licencia.

A.los efeetos.de la inscripción en el Registro, cuyo 
cronogram a será inform ado oportunam ente por A.M.T., 
los titulares de las licencias deberán presentar la docu
mentación requerida en la reglamentación aprobada por 
Resolución N° 1493/09.

Ningún licenciatario podrá prestar el servicio sin 
habilitación previa dispuesta por la A.M.T. En ningún 

caso se adm itirá la prestación del servicio m édiante ha
bilitaciones em anadas de autoridades y'/u organism os 
diferentes a la A utoridad M etropolitana de Transporte.

A rtículo 6°: N otifíquese a los M unicipios, a los 
Concejos D eliberantes de dichos M unicipios, hágase 
conocer a Gerencia Técnica, publíquese y oportuna
m ente archívese. .

R o d o lfo  R a ú l H cred ia
D irector

Autoridad M etropolitana de Transporte 
Dr. V íc to r  M . C o llad o  

D irector
Autoridad M etropolitana de Transporte 

Sin Cargo e ) 01/06/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100028144 F. N° 0001-41097

In s titu to  P ro v in c ia l de Sa lud  d e  Sa lta

Solicitante: Instituto Provincial de Salud de Salta

Objetivo: A dquisición de A rtículos de Librería

Procedim iento: L ic itación  Pública  N° 17/12

Presupuesto  E stim ado  A utorizado: $ 93.459,36 
(Pesos N oventa y tres mil cuatrocientos cincuenta y 
nueve con 36/100).

E xped ien te : 74-64.104/2012

Lugar de Apertura: Instituto Provincial de Salud de 
Salta - Sala de Reuniones - España N° 782, Planta Baja
- Salta Capital.

Fecha de Apertura: 15/06/12.

H ora de Apertura: 11:00 hs.

Sistema: Sobre único

Valor del Pliego: S 90.00

C .P .N . J u a n  L u is  O c le sta l  
Coord. Gral. de Compras 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 

Im p. $ 6 0 ,0 0  e) 01/06/2012

O.P. N° 100028142 F. v/c N° 0002-02195

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

S e c re ta ría  d e  P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es

L icitación  P ú b lica  N° 93/12

Objeto: A dquisición de  Indum entaria, Pelotas y 
Premios.

O rganism o-O riginante: ¡M inisterio de  D erechos 
H u m anos.
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E xped ien te : 0040155-35.351/2012-2.

Destino: Campeonato Infantil de Fútbol CeboJlitas 
"Dn. Roberto Romero" año 2012 - Secretaría de Deportes.

Fecha de Apertura: 19/06/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: 300,00 (Pesos Trescientos con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0940137774-4 del M inisterio de Derechos Humanos.

M onto Oficial: S 641.701,00 (Pesos Seiscientos 
C uarenta y Un Mil Setecientos Uno con 00/100).

Consulta y A dquisición de los Piiegos: En nuestra 
página W eb "www salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico  
Grand Bourg, 3° edificio, p lanta Baja - ala este - Secre
taría Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa 
de Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secreta
ría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3° Block - Planta 
B aja-A la  E ste- "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel./Fax (0387)4324372-4364344.

D r a . M a r ia n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

D irección General de Seguim iento  
de Contrataciones  

Im p. $ 6 0 ,0 0  e ) 01/06/2012

O.P. N° 100028090 F. N° 0001-41014

M u n ic ip a lid ad  de C h ico an a  

L icitación  P ú b lica  N° 01/12 - Ley 6838

Adquisición: Un (1) vehículo para transporte de 
personas, tipo Com bi/M inibús.

Destino: M u n ic ip a lid ad  de C h ico an a  - S e c re ta 
ria  d e  D esarro llo  y A cción-Social.

Lugar de Apertura: Municipalidad de Chicoana - Mesa 
de Entradas - (El Carmen N° 170 - Chicoana CP 4423).

Fecha de Apertura de Sobres: Martes 19de Junio de
2.012 o día subsiguiente si este fuera feriado a hs., 10:00.

Precio del Pliego: Pesos Doscientos (S200).

A dquisición de Pliegos: Los pliegos de condicio 
nes para  la presente L icitación, se pondrán a la venta 
el día 01/06/12, en el D epartam ento de Rentas de la

M unicipalidad de C hicoana, sito  en ca 'le  3  Carmen 
N° 170 - de la L ocalidad de C hicoana, el horario de 
8:00 a 12:00 hs.

Consultas: 4-907207

Fecha máxim a para su adquisición: 12/C£/12.

Esteban Sergio Iveticf 
Intendente 

Municipalidad de Chiccana 
Imp. S 180,00 e) 30 y 31/C5 y 01/06/2012

O.P. N° 100027882 F. v/c M° 0002-02156

U niversidad  N acional de Salta  

D irección de  C o n tra ta c io n es  y  C o m p ra s

Lugar y fecha: Salta, 17 de  m ayo d :2 .0 1 2

N om bre del O rganism o C ontratan te  U niversidad  
N acional de S a lta

Procedimiento de Selección

Tipo: L ic itación  Púb lica  N° 003/12 - E jercic io : 
2012 - E x p ed ien te  N“ 18.065/12

Clase: etapa única nacional

M odalidad: Con precio tope

R ubro Comercial: M ateriales de C onstricción

O bjeto de la Contratación: O bra N 3 08Í-/1 -  A ulas 
N orte -  II Etapa -  Sector Oeste, en el C orr piejo Uni
versitario Gral. San Martín de  esta Universidad.

Consulta y A dquisición de Pliegos

L ugar/D irección: D irección G eneral de O bras y 
Serv icios - C om plejo  U n iversita rio  G ral. San M artín
- Avda. B olivia 5150 - 4400 - Salta  c  en ¡a pág ina 
web: a rgen tinacom pra.gov .ar - opción “C o itra tac io - 
nes V igentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de  Ofertas

Lugar/Dirección: Unicam ente en Díreccicr. de Con
trataciones y Com pras - Avda. Soliv ia  5150 - Edificio 
B iblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y  hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura:
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Lugar/D irección: Sala “ Holver M artínez Borelli” - 

C onsejo Superio r- Avda. Boli via 5150 - F.dif. B ibliote
ca - 2° p iso 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 29 de Junio de 2 .0 1 2 .-a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedim iento  podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a co tizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l d e  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso 
D ire c to  “ C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s ” y en 
cónsul tas@ obras.unsa.edu. ar.

Presupuesto Oficial: S 8.530.973,15 (Pesos Ocho 
M illones Q uinientos Treinta Mil N ovecientos Setenta 
y Tres con Q uince Centavos)

Plazo  de Ejecución: 210 (D oscientos Diez) días 

coiridos.

Sistem a de Contratación: A juste A lzado.

Precio del Pliego: S 4.000,00 (Pesos C uatro M il)

L id ia  d e l V a lle  F e r n á n d e z  
Directora de C ontrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 600,00 e) 18/05 al 01 /0 6 /2 0 12

LICITACIONES PRIVADAS

O.P. N° 10002Í7903 F. N “ 0001-40787

M in is te rio  d e  P lan ificac ión  F ed e ra l,. 
In versión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta r ia  d e  O b ra s  P ú b licas

D irección N acional de  V ia lidad

Aviso de L icitación

La Dirección Nacional de V ia lid ad -5 °  D istrito Sal
ta llama a  L icitación Privada

L icitación  P riv a d a  N° 02/12 del 5° D istrito -  Salta

. Adquisición de C om bustible

Presupuesto Oficial: S 236.800,00

Valor del Pliego: Sin Costo

Consulta del Pliego: Licitación y C om pras Carlos 

Pellegrini N° 7 1 5 -  S a lta -  D.N.V. -T e l. (0387)-4233719 

-F a x :4 2 3 3 2 0 7

Recepción de las Ofertas: Hasta el 06 de  Julio de

2.012 h s ..10:00.

A pertura de Oferta: Se realizará el .06 de Julio  de
2.012 a las 11:00 hs.

Lugar de Apertura: Carlos Pellegrini N° 715 -  Salta 
D.N.V. -  O ficinas de Licitación y Com pras.

Imp. S 900,00 e) 21/05 aM 1/06/2012

O.P. N° 100027827 F.'N0 0001-40674

M in is te rio  d e  P lan ificac ión  F edera l, 
In v e rs ió n  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Públicas

D irecc ión  N acional de  V ia lidad

Aviso d e  L ic itación

L a D irecc ión  N acional de V ia lidad : 
lla m a  a  L icitación  P riv a d a

L icitación  P riv a d a  N° 01/12 del 5o Distrito - Salta

Adquisición dé Cam ioneta Tipo S.U.V: - Tracción 4 
x 4 Integral. . .

Presupuesto Oficial: S 240.000,00

Valor del Pliego: Sin Costo

Consulta del Pliego: Licitación y C om pras Carlos 
Pellegrini N° 715 - Salta - D.N.V.

Tel.: (0387) -4 2 3 3 7 1 9  - Fax: 4233207

Recepción de las Ofertas: H asta el 22 de Junio de
2.012 Hs. 10:00.

Apertura de Oferta: Se realizará el 22 de Junio de
2.012 a las 10:00 Hs.

Lugar de A pertura: C arlos Pellegrini N° 715 - Salta 
D.N.V. - Oficinas de Licitación y Com pras. .

J o r g e  V. B a rrera
División Administración (Int.)

Distrito - Salta 
Imp. $ 900,00 , , e) 16/05 al 06/06/2012

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100028143 F. N° 00Ó1-41096

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irección  de  V ia lidad  d e  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  P/L . N. N° 49/2.012

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:tas@obras.unsa.edu
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Para la adquisición de "2.000 Tarjetas de Horario 
destinadas al Control de Asistencia del Personal de los 
C am pam entos" -y

Presupuesto Oficial: $ 3.650,00 (Pesos T res Mil 

Seiscientos Cincuenta).

Expte,: N° 0110033-77.493/2012-0.

Apertura: 08 de  Junio de 2.012 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y  Patrim onio  
D.V.S. r España N" 721 Salta - Tel. (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Opto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario  de 
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 07-06- 
2012 inclusive.

D isposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción p rev ia  
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S e r g io  E d u a rd o  F e r n á n d ez  
Jefe  D iv is ión  Compras y Patrim onio  

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . M a r ie ta  M a rth a  C a r b a llo  
A cargo D pto. Contable Financiero  

Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 01/06/2012

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100028146 F. N° 0001-41099

Ref. Expte. N° 34-158.677/1990

San M iguel S.Á ., titular del inm ueble Catastro N° 
4386, Dpto. Anta, se  encuentra gestionando la asigna
ción de riego para irrigar 400 has., con carácter eventual.

con una dotación de 210 lts./seg., aguas a derivar del río 
Juram ento, m argen izquierda.

Conform e a las previsiones d e  los arts. ^ 6 ,5 2 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, p o r el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
m o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaria 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650. 1° 
Piso de esta C iudad de Salta. Fdo. Dr. M atías J. Brogin, 
Asesor Legal del Program a Legal y Técnico de la Secre
taria de Recursos Hídricos.

Imp. $ 250,00 e) 0 1 /06 al 07/06/2012

O.P. N° 400001583 F. N° 0004-01082

La razón social Ingenio y R efinería San M artín del 
Tabacal S.R.L., en su carácter de  propietaria de las frac
ciones que se detallan a continuación, todas ubicadas en 
el Dpto. Orán, solicita concesión de uso del agua públi
ca, para riego de la superficie que en cada caso se indica. 
D icha concesión será de ejercicio eventual conform e
C.A. Art. 47, con el caudal que en cada caso se indica 
con aguas del Río Colorado, m argen izquierda por bom 
beo, y canal com unero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32 ,4 7 ,5 1 , 
69 y 201 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario "El Tribuno", por el térm ino de 
cinco (5) días, y conform e C.A. Art. 309, las personas 
que tengan interés legítim o podrán hacer valer sus dere
chos en el térm ino de treinta (30) días hábiles adm inis
trativos, ante la Secretaría de Recursos H ídricos, sita en 
Avda. Bolivia N° 4650 Piso 1 ° de ésta ciudad.

Expte. N° Catastro Sup. Total Sup. bajo/riego' Caudal 1/seg.

34-42.818/12 16.415 345,1597 ha 250 ha 131,250

34-42.859/12 16.417 511,3020 ha 300 ha 157,500

Dr. R a fa e l A n g e l F ig u ero a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 30/05 al 05/06/2012
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O.P. N° 400001582 F.N ° 0004-01081

La razón social Ingenio y Refinería San Martín del Tabacal 
S. R. L , en su carácter de propietaria de las fracciones que se 
detallan a continuación, todas ubicadas en el Dpto. Orán, 
solicita concesión de usó del agua pública, para riego de la 
superficie que en cada caso se indica. Dicha concesión será 
de ejercicio eventual conforme C. A. Art. 47, con el caudal 
que en cada caso se indica con aguas del Rio San Francisco, 
margen izquierda por bombeo, y  canal comunero.

A los efec tos estab lec idos en el C .A. A rt. 32, 47, 
51, 69 y 201 se  ordena la pub licación  del p resen te  en 

el B oletín  O ficial y diario  "El T ribuno", po r el térm i

no de cinco (5) días, y confo rm e C .A . A rt. 309, las 
personas que tengan  in terés legitim o p odrán  hacer 

valer sus derechos en el térm ino  d e  tre in ta  (30) dias 

h áb ile s  adm in istra tivos, an te  la Secretaría  de  R ecur
sos H ídricos, sita  en Avda. B oliv ia  N° 465 0  Piso Io 
d e  ésta  ciudad.

E xp te . N° C a ta s tro S up . T otal S up . b a jo /rieg o C a u d a l l/seg.

34-42.212/12 14.582 23,3665 ha 23,0000 ha 12,075

34-42.228/12 14.586 9,9680 ha 9,9000 ha 5,197

34-42.325/12 14.587 15,0000 ha 15,0000 ha 7,875

34-42.408/12 14.588 12,5000 ha 12,5000 ha 6,562

34-42.430/12 14.589 13,3975 ha 13,3900 ha 7,029

34-42.467/12 14.590 20,0000 ha 20,0000 ha 10,500
34-42.501/12 14.591 12,5000 ha 12,5000 ha 6,562
34-42.527/12 14.592 15,0000 ha 15,0000 ha . 7,875

34-42.550/12 • 14.593 9,9617 ha : 9,9600 ha 5,229
34-42.573/12 14.594 9,9548 ha 9,9500 ha 5,223
34-42.592/12 14.595 15,0000 ha 15,0000 ha 7,875

34-42.608/12 14.596 12,5000 ha 12,5000 ha 6,562

34-42.642/12 14.597 27,5832 ha 27,5000 ha 14,437

34-42.720/12 14.598 27,5832 ha 27,5000 ha 14,437

34-42.768/12 14.599 • 12,5000 ha . 12,5000 ha 6,562

Dr. R a fa e l A n g e l F ig u e ro a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

Im p. $ 280,00 e) 30/05 al 05/06/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS
O.P. N¿ 100028151 R. s /cN ° 100003784

E sc rib a n ía  de  G o b ie rn o  .

N om ina de  F u n c io n ario s C o m p ren d id o s  en las 
Leyes N° 3382 y 6547 - A r t.  12

V ER A N EX O

Sin Cargo e) 01/06/2012

O.P. N° 100028078 F. N° 0001-40997

P resid en cia  de la N ación 

M in iste rio  de P lan ificac ió n  F ed era l,

In v ers ió n  P ú b lica  y Servicios 

S e c re ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas 

. .  S u b se c re ta r ía  de O b ra s  P ú b licas 

Aviso de  P ro rro g a  de  L ic itación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional dé la siguiente Obra:

L icitación  Púb lica  N acional N° 36/12

O bra de M anten im ien to  de R utina  - S istem a M o
d u lar: R utas N ac io n a le s  N° 40  y  51 - P ro v in c ia  de 
Salta

Tramos: A bra del Acay - San Antonio de los Cobres 
y  Cam po Quijano - L ím ite con Chile
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Secciones: Km. 4.601,00 - Km. 4.630,87 y  Km. 
2 1 ,8 9 -K m . 289,10

Tipo de Obra: Tareas varias de M antenim iento de 
Rutina y  M ejorativas.

Presupuesto Oficial: $ 55.050.000,00 al mes de Abril 
de 2011.

A pertura de Oferta: Se realizará el 26 de Junio de 
2012 a las 11.00 hs.

Fecha deVenta de Pliego: A partir del 27 de Abril de 2012.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: S 11.000,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio  A. Roca N° 734/3 
( 1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de A ctos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta  del Pliego: S-ibgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio  A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V. '

Lic. Marta Meló
Jefe

D iv isión  L icitaciones

Imp. S 900,00 e) 30/05 al '9 /06 /2012

Sección JUDICIAL
SENTENCIA

O.P. N° 400001598 R. s/c N° 400000026

C á m a ra  P r im e ra  en lo C rim in a l

Falla: 1.- C ondenando a Sergio Miguel Chocobar de 
las condiciones personales en autos a la pena de Siete 
Años de Prisión, A ccesorios Legales y Costas, p o r re
sultar autor penalm ente responsable de los delitos de 
Robo Calificado por el Uso de Arm a, Robo Sim ple, 
Hurto Calificado por Escalam iento Agravado por la Par
ticipación de un M enor, Robo Calificado por ser en 
Poblado y en Banda, R obo Calificado por Escalam iento 
en G rado de Tentativa y Am enaza con Arm a, Todo Ello 
en C oncurso Real, en los térm inos de los arts. 166 inc. 
2o, 164| 163 inc. 4°, 41 quater, 167 inc. 2 ,1 6 7  inc. 4o en 
función del 163 inc. 4o, 42, 149 bis prim er párrafo, 
segundo supuesto, 55, 12, 19, 29 inc. 3, 40 y 41 del 
Código Penal. Ordenando que el m ism o continúe priva
do de su libertad en la unidad carcelaria local. II.- Con
denando a .. .  III.- U nificado... IV.- D eclarando... V.- 
D isponiendo... VI.- O rdenando... VIL- Cópiese, Re
gístrese y Oficíese. Fdo. Dr. Héctor Guillerm o A lav ila - 
Jucz de C ám ara Prim era en lo crim inal. A nte mí Esc. 
H éctor T rindade-S ecretario" .

D atos del Penado: Sergio M iguel Chocobar, alias 
"P e la d ito "  ó " M o sq u ito " , A rg e n tin o , D N I N° 
30.186.627, nacido el 04/09/1982 en Salta C apital, hijo 
de A lberto Benicio y de Anastacia Guantay, soltero, 
pin tor de obras, con estudios secundarios incom pletos, 
dom iciliado en Casa 5, M zna. 12- B° San Ignacio, Pron
tuario Policial N° 064.456 Secc. S.P. Conform e a C óm 

puto de Pena practicado, cum ple la condena impuesto 
el día 24 de N oviem bre de 2.015.

Dr. Abel Flem ing, Pdte. C ám ara 1 ra. Esc. Héctor 
Trindade, Secretario

Sin Caigo

EDICTOS DE MINA

O.P. N° 400001601

e) 01/06/2012

F. N° 0004-1054

El Dr. Daniel M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de R egistros de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (seg. Texto ord. Dec. 456/97) que 
Daniel Renaud ha solicitado petición de m ensura de .a 
m in a  d e n o m in a d a  P a tr ic ia  I I I ,  de  d ise m in a d o  
polim etálico, ubicada en el departam ento de M olinos, 
que se  tram ita m ediante expediente N° 20009 y  se des
cribe de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  - P o sg ar 94

Superficie 1.497 has

1- Y= 3443755.19 X= 7205901.83

2- Y= 3446940.90 X= 7205 9 0 1.83
3- y =  3446940.90 X= "*201202.24
4- Y= 3443755.19 X= 7201202.24

Labor Legal: Y= 344486000 X= 720514000

Se deja constancia que los terrenos son de propie
dad fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 01. 07 y 15/06/20:2
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O .P .N 0 100028136 F. N° 0001-41082

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de M inería (seg. tex. ord. Dec. 456/97) queM aple  
M inerals Exploration A nd D evelopm ent Inc ha solici
tado la petición de m ensura de la m ina: "Calan Este IV 1' 
de disem inado de uranio, ubicada en el departam ento de 
M olinos; lugar: Los Patos, que tram ita por el Expte. N° 
20.199 y  se determ ina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94

Area: 3.300 has 
Perímetro: 29.815 m

7136838.00
7136838.00
7130851.00
7130851.00
7132336.00
7132336.00

3419218.00
3423612.00
3423612.00
3414709.00
3414710.00
3419218.00

PM D: X: 7133811,00 Y: 3420681,00

Los terrenos afectados son de propiedad privada: 
M at. 133 del D ptc. de M olinos. M inas colindantes: 
"Galan Este II - Expte. N° 19.583"; "Galan Este VI - 
Expte. N° 20.309"; "Pato Alfredo 15 - Expte. N° 20.693"; 
"V izcacha Bis - Expte. N° 21.103"; "Vizcacha 2 Bis - 
Expte. N° 21.105"; "G alan Este 3 - Expte. N° 19.584"; 
"Galan Este V - Expte. N° 20.310".

Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100028133

e) 01, 07 y  15/06/2012

F. N° 0001-41072

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro .de la Provincia de  Salta, 
hace saber a los efectos del art. 73 del Código de Proce
dim ientos M ineros - Ley 7141 que el Pachar S.R.L. ha 
solicitado la Renovación de  la C oncesión de la Cantera 
"León" de Onix, ubicada en el Departam ento Los An
des, que se tram ita por Expte. N° 11.698 y que se deter
m ina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94 

X Y

7330560.57
7330360.57

3373473.52
3373473.52

7330360.57
7330560.57

3373723.52
3373723.52

Superficie 5 has. Los terrenos son de propiedad 
fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100028130

e) 01, 07 y 15/06/2012

F .N ° 0001-41057

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace conocer a los efectos del art. 81, 82, 83 y 84 del 
C ódigo de M inería (seg. tex. ord, Dec. 456/97) que 
L ithium  1 S.R.L., ha solicitado la petición de mensura 
dg la m ina "Tabahm 2" Expte. n° 19.987 de litio, potasio 
y borato, ubicada en el Dpto. Los Andes, Lugar: Salar 
del Hom bre M uerto, que se determ ina en la siguiente 
forma:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94

X

P.M .D . 7208706,54

7210496.97
7210496.97
7205295.10
7205295.10

Superficie: 494,1 Has.

y
3403678,27

3403581.84
3404525.93
3404525.93
3403581.84

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Las 
m inas colindantes son: Tabahm 05 Expte. n° 20.024, 
R atones O este 'E xpte. n° 20.877. Salvador Expte. n° 
19562, Florencia Expte. n° 17.584 y Tomás de Expte. n° 
18.993. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100027873

e) 01, 07 y 15/06/2012

F. N° 0001-40738

El Dr. E nrique M archetti, Juez  de M inas y en lo 
C om ercia! de R egistro  de la P rov inc ia  dé Salta, hace 
sab er a los fines de  los a rts . 81, 82, 83 y 84 del 
C ódigo  de M inería (Texto ordenando  en decreto  456/ 
97) que M iguel A lberto Peral y S ilvia R ene Rodríguez 
en E xpte. N° 19.401, ha so lic itad o  la p e tic ión  de 
m ensura  de la M ina R inconcita  II, de D isem inado  de 
1° c a te g o r ía  d e  B o ra to , P o ta s io , L itio , M e ta les  
A lca lin o s y A lcalinos Terreos, en el D epartam ento  
Los A ndes, Lugar Salar R incón,
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Coordenadas Gauss-Kruger de Pertenencias 
Posgar/94

Y

3377459.58
3378098.66
3379098.66
3380098.66
3380316.65
3377459.58
3378098.66
3379098.66
3380098.66
3379475.34
3380316.64
3379475.34
3380316.64
3379475.34
3380316.64

7339678.14
7339678.14
7339678.14
7339678.14
73396.78.14
7338645.84
7338678.14 
7338678.14 '
7338678.14
7338645.84 
7338555.74 
7337371.60 
7337605.00
7336678.14
7336678.14

P.M.D.: X= 7339537.03 Y = 3378738.98

Superficie C oncedida 503 has. 609 lm 2. Los terre
nos afectados son de propiedad tiscal.

Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 18 y  24/05 y  01/06/2012

O.P. N° 100027872 F .N ° 0001-40737

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y  en lo 
C om ercial de R egistro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de  los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Silvia Rene Rodríguez y  Miguel Alberto Pera!, en Expte. 
N° 20.025, han m anifestado el descubrim iento de  un 
yacim iento de diseminado de 1° categoría de oro, hierro, 
cobre y arsénico, ubicado en el Departam ento Los A n - . 
des, Lugar Samenta, la m ina se denominara Same 111, las 
coordenadas del punto de M anifestación de D escubri
m iento (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas Gauss-Kruger de Pertenencias 
Posgar/94

P.M .D.: X= 7251766.84 Y= 2591997.76

X

7253168.62
7253168.62 
7254495.35 
7254501.47

2589498.58
2592055.65
2592055.65 
2594547.3§

7254790.00
7254790.00
7251000.00
7251000.00
7249031.64
7249031.64
7250999.00
7251000.00

2594547.38
2594978.82
2594978.82 
2595 77.89 
2595 77.89 
259^-424.58
2594424.58
2589498.58

Superficie Concedida 1737 Has. '’óSSrrC. Los te
rrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400001600

e) 18 y  24/05 y 02/06/2012

s/c N° 4130000028

El Sr. Juez de Prim era Irstancia  en lo Civil y C o
m ercial 3 Nom inación a caigo  del Dr. Luis Enrique 
G utiérrez, Juez, Secretaría au to riza rte , em los autos 
caratulados: "López, Ofelia s/Sucssorio". E ip te . N °2- 

346.308/11. Cita po r edictos que se publicarán durante 

Tres días en el Boletín Oficia: en D iario "El Tribuno" o 
en el "N uevo Diario" a to d o s3os que s s  consideren con 
derechos a los bienes de esta  sucesión, ya. sea com o 
herederos o acreedores, para q u e  dentro de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer baje apsreibirriento de lo 
que hubiere lugar po r ley. Salta, (ó d eM ay o  del 2.012. 
Dra. Silvia Palerm o de M artí nez, Secretaria..

Sin Cargo

O.P. N° 400001596

él DI al C5/06/2012

F .N ° 0004-01093

El Sr. Juez a cargo del Dr. Juan A. Cabral Duba, a 
cargo del Juzgado de 1 ra. Instancia en :o Civil y Com er
cial de 11 Nominación, Secretaría de la Dra. M aría Delia 
C ardona, en los autos: "Isidoro G artenbak y Liliana 
G artenbak s/Suceso rio - Expte. n 1 384.253/2012", O r
dena la publicación de edictos durante T res días en el 
Boletín Oficial, en un diaric  de circulación comercial 
Citando a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya ssa com o herederos o 
acreedores para que dentro efe los írein ta  días de la ú lti
ma publicación comparezcan a  hacerlos valer, bajo aper

cibim iento de lo que hubiere lu g a -por ley. Salta, 29 de 
M ayo de 2012. Dra. M aría E'elia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e)01 al 95/06/2012
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O.P. N° 400001595 F. N° 0004-01092

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Com ercial 8o Nom inación, Secretaria de la 
Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados "Escada, 
A lbinos/Sucesorio" Expte. N“ 374.731/11, cita por edic
tos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario  de m ayor circulación local (art. 
723 del C.P.C. y C .), a  todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 18 de 
M ayo de 2.012. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/06/2012

O.P. N° 100028134 F. N° 0001 -41073

El Dr. Sergio Miguel Angel David; Juez de Ira. Ins
tancia Civil y  Comercial 2da. Nominación; Secretaria de 
la Dra. Rubí Velásquez; en autos: G u tiérrez  Lucio 
Feliciano s/Sucesorio Expediente N° 3 7 0966 /11, cita y 
em plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Edictos por tres días en Boletín 
Oficial y  en un diario de m asiva circulación. Salta, 28 de 
M ayo de 2012. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 01 a! 05/06/2012

O.P. N° 100028145 F. N° 0001 -41098

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez Subrogante de Ia 
Instancia en lo Civil y  Comercial 9"Nom inación, Secre
taría de la Dra. M aría Fernanda D iez Barrantes, en los 
autos caratulados "Perez, A idee Beatriz s/Sucesorio", 
Expediente N° 374.259/11, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en diario de 
circulación com ercial. Salta, 21 de  m ayo de 2012. Dra. 
M aría Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 01 al 05/06/2012

O.P. N° 400001593 F. N° 0004-1091

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza en lo Civil y Co
m ercial de Ira. Instancia, Ira. N om inación, Secretaría 
de  la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en los autos "M edina 
C arlos A lberto s/Sucesorio" - Expte. N° 385.986/12, 
C ita y em plaza a  todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que en el térm ino de treinta días 
de  la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicaciones por tres días en el Boletín O ficial, un día 
en el D iario  "El Tribuno" y dos días en el "N uevo D ia
rio". Fdo. Hebe A. Sam son, Jueza. Salta, 29 de M ayo 
de 2.012. Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 31/05 al 04/06/2012

O.P. N° 100028137 F. N° 0001-41083

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Jueza (Interi
na), a  cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil 
y Com ercial de 5o Nom inación, Secretaría de la Dra. 
Sandra C arolina Perea, en autos: "Rojas, Pablo por Su
cesorio", Expte. N° 385.396/12, ordena citar por edic
tos que se  publicarán por el térm ino de 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días comparezcan a hacerlo valer bajo 
apercibim iento de ley. Fdo. Dra. M ercedes Alejandra 
Filtrin, Juez (Interina). Salta, 23 de M ayo de 2012. 
Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

O.P. N° 400001590 F. N° 0004-1088

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez a cargo del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 11°Nominación, 
Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en Juicio 
Sucesorio: "Touceda, Luis Daniel - Sucesorio", Expte. N° 
386.689/12, Cita por edictos que se publicarán durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial, a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos y/o 
acreedores, para que dentro de los treinta días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugarporley . Sa lta ,21 deM ayo de 2.012. Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 01 al 05/06/2012 Imp. $ 150,00 e) 31/05 al 04/06/2012
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O.P. N° 400001588 F. N° 0004-1086

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
10o Nominación, Secretaria de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en Expte. N° 2-379.226/12, caratulados: "Su
cesorio - Ola Esther Lia", ha resuelto citar por edictos 
que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Stella Pucci 
de C ornejo, Juez. Dra. Adriana G arcía de Escudero, 
Secretaria. Salta, 2 de M ayo de 2.012. Dra. M aría Delia 
Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 31/05 al 04/06/2012

O.P. N° 400001587 F. N° 0004-1085

La Dra. Beatriz Del O lm o de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial, Séptim a 
N om inación, Secretaria de la Dra. Jacqueline San M i
guel de M urga, en autos caratulados: "Sucesorio - Cho
que Justino Adán", (Expte. N° 384.208/12), cita y em 
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores del causante, para que dentro de los treinta días 
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días. Salta, 22 de M ayo de 2.012. 
Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 31/05 al 04/06/2012

O.P. N° 100028122 F. N° 0001-41045

La Dra. Sara Ramallo Juez Subrogante del Juzgado 
de Prim era Instancia Civil y Com ercial 9a N om inación, 
Secretaría de la Dra. M aría Ana Galvez, en los autos 

caratulados "M artínez, Placido Apolinar" - S uceso rio - 
Expte. N° 263.976/09, Cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 

com o herederos o acreedores para que dentro del térm i
no de treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Se publi

carán durante tres días en el Boletín Oficial y en otro

diario de circulación comercial. Salta, 30 de M aye del
2.012. Dra. M aría Ana Galvez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 31/05 al 04/06/2012

O.P. N° 100028118 F. N° 0001-41040

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 1“ N om inación del 
Distrito Judicial del N orte-Orán, Secretaría N° 1 a cargo 
de la D ra. M aría  G a b rie la  G a rc ía , en los a e to s  
caratulados: "M elgar N em ecio Agustín (C ausante) s/ 
Sucesorio" Expte. N° 280/10, C ítese por edictos qi_e se 
publicarán por tres días en los diario Boletín Ofic al y 
otro de publicación masiva, a los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, sean com o here
deros o com o acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días contados desde el siguiente de la úliima 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de  ley. San Ramón de la Nueva Orán, 23 de 
Abril de 2.012. Dra. M aría G abriela García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 31 al 04/06/2012

O.P. N° 100028107 F .N ° 0001-4 :028

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante de Ia 
Instancia en lo Civil y  Com ercial de 9“ Nom inación, 
Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. M aría Fernanda Diez. 
Barrantes, en los autos "Galarza, C arlos W altery  Solis, 
Nelly Eva s/Sucesorio" (Expte. N° 362.037/11), c ita  
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial a herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, para que dentro del térm i
no de 30 días de  la últim a publicación com parezcan a  
hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 18 de M ayo de 2.012. Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 31/05 al 04/06/2012

O.P. N° 100028106 F. N° 0001-41025

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez Subrogante 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial de Novena Nom inación, Secretaria desem peñada 
por la Dra. Diez Barrantes M aría Fernanda, Cita a  to 
dos los que se consideren con derechos a los bienes de
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esta Sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de T reinta Días de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos v a leren  el Suceso
rio de "López M yriam  Elizabeth s/Sucesorio" Expte. 
N° 374.753/11, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por Tres D ías en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva. 
Salta, 24 de M ayo de 2.012. Dra. M aría Ana Gal vez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 31/05 al 04/06/2012

O.P. N° 400001581 . F. N° 0004-1080

La Dra. Stella M. Pucci de C ornejo, Juez del Juzga
do de Ira  Instancia en lo Civil y Com ercial lOra N om i
nación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. 
Adriana García de Escudero, en los autos caratulados 
"Pérez José Eduardo s/Sucesorio Expte. N° 384.992/ 
12" ha ordenado la publicación de edictos durante tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario  de circulación 
com ercial, citando a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de  lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dra. Stella M aría Pucci de Cornejo. Juez. Sal
ta, 23 de M ayo de 2.012. Dra. A driana G arcía de Escu
dero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/05 al 01 /0 6 /2 0 12

O. P. N° 4000015 80 R. s/c N° 40000024

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial 2° Nominación, Dr. Seigio M iguel Angel David, 
Secretaría a cargo de la Dra. Rubi Velazquez, en los 
autos caratulados: "Toncovich Rubén A lberto s/Suce

sorio", Expte. N° 2-318.468/10: Cita por edictos que se 
publicaran durante tres días en el Boletín Oficial y en 

un diario de m ayor circulación comercial a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión; ya sea com o herederos o acreedores, para que 

dentro de los treinta (30) días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Salta, 18 de M arzo de 2.012. Dra. Rubi Velazquez, 

Secretaria.

Sin Cargo e) 30/05 al 01 /06/2012

O.P. N° 100028096 F. N° 0001-41017

La Dra. H ebe A. Sam son, T itu lar del Juzgado  de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial, 1 ra. N om i
nación , Secretaría  a cargo de la Dra. Ivana C ham ale 
de R eina, C ita  a todos los que se consideren  con de
recho  a los b ienes de esta  Sucesión , ya  sea  com o 
hered ero s o acreedores, para que en el térm ino  de 
T rein ta  d ías de la ú ltim a publicación  com parezcan  a 
hacerlos valer en el "Sucesorio de Burgos, Enriqueta"
- Expte. N° 3 7 4 .5 4 7 /1 1, bajo  ap erc ib im ien to  de lo 
que hub iere  lugar po r ley. P ublíquese  p o r T res días 
en el B oletín  O ficial y en el d iario  El T ribuno . Salta,
11 de M ayo de 2.012. Dra. Ivana C ham ale  de Reina, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/05 al 01 /0 6 /2 0 12

O.P. N° 100028091 R. s/c N° 100003779

La Dra. H ebe A licia Sam son, Juez de I ra. Instan
cia en lo Civil y Comercial 1 ra. Nom inación, Secretaría 
d e  la D ra . M aría  J im en a  L o u ta y f , en lo s au to s  
caratu lados: "Sucesorio de: A rancibia, M aría Delia" - 
Expte. N° 1-371.604/11, C ita por edictos que se pu
blicarán  durante 3 (tres) en el Boletín O ficial y en el 
d iario  El T ribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar por 
Ley. Salta, 30 de M arzo de 2.012. Dra. M aría Jim ena 
Loutayf, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/05 al 01/06/2012

O.P. N° 100028089 R. s/c N° 100003778

El Sr. Juez Subrogante de Prim era Instancia en lo 
Civil y Com ercial 9o N om inación, Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaría autorizante, en los autos caratulados: 
"Ruiz N éstor Eduardo s/Sucesorio", Expte. N° 349.906/ 
2011. D eclarar abierto el Juicio Sucesorio de: Ruiz 
N éstor Eduardo por Sucesorio" Expte - 349.906/11. 
Cita, por edictos, que se publicarán durante tres días en 
el Boletín Oficial y en otro diario de circulación com er
cial (art. 723 del Código Procesal C. y C.), a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que
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dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta, 01 de D iciem bre de 2.011. Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/05 al 01/06/2012

O.P. N° 100028087 F. N ° 0001-41009

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez del Juzga
do de Ia Instancia en lo Civil y Com ercial de 10a N om i
nación, Secretaría a cargo de la Dra. A driana García de 
Escudero, en los a u to s" Roberto Daniel Taballione Ortiz 
s/Sucesorio", Expte. N° 369.260/11, Cita a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta (30) días com parezcan a 
hacerlos valer. Edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en un Diario de circulación en la Provincia. 
Salta, 3 de M ayo de 2.012. Dra. Irene G utiérrez de 
Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 30/05 al 01/06/2012

O.P. N° 100028085 F. N° 0001-41007

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial D istrito Judicial del 
Norte - Tartagal, Secretaría del Dr. Gustavo Martín Haro, 
en autos "Sucesorio de Arias Rene y Lazarte Fortunata 
Zulema" Expte. N° 20.639/10, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
com o herederos o acreedores, para que dentro del térmi
no de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno de 
la Provincia de Salta. Tartagal, 20 de Setiembre de 2.011. 
Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 30/05 al 01/06/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100028116 F .N ° 0001-41036

M iércoles 13/06/12 - 19,15 hs.

G. Güem es 2025 - Salta (Cap.)

P or JU L IO  C E SA R  T E JA D A

JU D IC IA L SIN BASE

F u rg ó n  P eugeot P a r tn e r  C o n fo rt 1.4 - A ño 2.011, 

N afte ra , con 46.170 K m s. y en m uy buen  estado .

El día M iércoles 13 de Junio de 2012 a las 19,15 
hs., en Gral. G üem es 2025 de la C iudad de Salta, Re
m ata ré  sin B ase  y al C ontado: Un fu rg ó n  M arca 
Peugeot, T ipo Furgón 800, M od. Partner C onfort 1.4, 
Año 2.011, M otor N° 1 0D B S W 0003 '04, Chasis N° 
8AEGCK .FSCBG544067 - D om inio N" JX L -120, co- 
lo r  g r is ,  n a f te r a ,  co n : 4 6 .1 7 0  k n s . ,  A A ,D A , 
autoestereo  M P3, con 1 puerta lateral, auxilio , gato, 
llave ruedas y en m uy buen estado. R evisar el 12/06/
12 de 17 a 20 hs. y el 13/06/12 desd e  10 hs. R em ate 
por cuenta y orden de PSA Finance A rgentina Cía. 
Financiera S.A. según Art. 39 - Ley de Prendas 12.962 
y Art. 585 del C. Com . Secuestrado en E xpte. N° 
389.054/12 "PSA  Finance Arg. C ía. Finan. S.A. vs. 
L iendro,JoséSavino(D N I 18.774.412) s/Sec. Prendario
- Art. 39" del Juzg. de 1 ra. Instancia Civil y Com ercial 
de Procesos E jecutivos 2da. N om ., Secretaría  N° 2. 
C ondiciones de Pago: De contado o seña 30% , más 
sellado DGR del 1,2% y com isión del 10%, todo a 
cargo del com prador y en el m ism o acto. Saldo  del 
70%  dentro de los 3 días hábiles bajo apercib im iento  
de perder la seña. La deuda que regisfra el autom otor 
por todo concepto  y los gastos de  tra rsfe ren c ia  serán 
a cargo del com prador. IVA. sobre precio de venta a 
cargo del com prador para el caso que salic ite  su discri
m inac ión . E dictos: 2 d ías p /B ol. C f. y 3 p^D. El 
Tribuno. Esta subasta  no se suspenderá aunque el d ía 
fijado  fuera declarado  inhábil (R.ML) - Inf. al Tel. 
4223705 - Cel. 154-407778 - Gral. G üem es 2025 - 
Salta (Cap.)

I mp. S 120,00 e) 31/05 y 01 /0 6 /2 0 12

O.P. N° 100028073 F. N° 0001-40990

P orM A R C E L A  VAZQUEZ 

JU D IC IA L CON BASE: S 11.794,56 

In m u eb le  en S a lta  - C ap ita l

El d ía 01 /0 6 /1 2  a hs. 18:00 en calle  Z u v iría  N° 
2 65  d e  e s ta  c iu d a d  R e m a ta ré  c f  la B a se  d e  S 
11.794,56 (2/3 V. F.) el Inm ueble ub. en calle Abraham  
C o rn e jo  N° 138, de  e s ta  c iu d a d . Id e n tif .:  M atr. 
24 .387  - Sec. C - M anz. 2 1 -A - Ps.r.8 - M edidas: 
Fte.: 14,50 m - C do. E y O.: 24 ,62  m. Sup.: 356 ,99  
m2 (seg. Fs. 87). L ím ites: N.: ca lle  A braham  C om e-
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jo  - S.: p a rce la  3 o lo te 7 - E.: p a rce la  1 o lo te  4 y 
p a rte  d e  pare. 2 o lo te  8 - O.: p a rce la  7 o lo te  2. 
M ejoras: El in m u eb le  consta  de  en trad a  con verja , 
p u e rta  de  h ie rro , ja rd ín , po rtó n  m e tá lico , liv in g , 
ven tanales a la calle, todo con techo  de loza, tejuelas, 
co c in a , 3 do rm ., 2 baños, pa tio  d e scu b ie rto , p isc in a  
de  aprox . 6 m ts ., c /g a lería  al co s tad o  tip o  cocina, 
lavadero . (S egún  inf. Of. de  Just. Fs. 69). Serv.: 

Luz, agua  c te ., c loaca , gas natu ra l, te lé fono , vereda, 

p av im en to , alum b. Público . E stado  de O cup .: por 
sus p ro p ie ta rio s . O rdena: Sr. Ju ez  de  Ira . Inst. C. y 

C. de  P ro ceso s E jecu tivos N° 4, Dr. S e rg io  A le jan 
dro  B o n ari, S ec re taría  de la Dra. Sandra  M arce la  
C o in tte , en ju ic io  segu ido  c/ G ram ajo  F., O.G. y 
G ram ajo  F., R .C . s /E jecu tiv o  - Expte. N° 345116/
11. C ond. Ventas: 30%  del p rec io  to ta l obt. con m as 
1,25%  se llad o  D G R , m as 5%  co m isió n  de ley, todo  
en el m ism o  acto  a cargo  del com p., sa ldo  d en tro  de 
los c in co  d ías de aprob . la subasta . Im p. Ley N° 
23905  A rt. 7m o. no  se  incluye  y se  ab onará  an tes de 
inserb . la tranf. La subasta , no se  su sp en d e  aunque  

el d ía  sea  d ec la rad o  inháb il. E dictos: 3 d ías  en Bol. 
Of. y d iario  El T rib u n o . In fo rm es: M art. M arce la  
V ázquez . C el. 154476157. M onotr.

Imp. $ 1 6 8 ,0 0  e) 30/05 al 01/06/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O. P. N° 400001602 F. N° 0004-01095

El Dr. Jo sé  O sv ald o  Y añez, Ju ez  del Ju zg ad o  de 
P rim era  In s ta n c ia  en lo C ivil y C o m erc ia l 4o N o m i
n ación , sito  en A vda. B o liv ía  N° 4671 ; 1 ° P iso; C iu 
dad Ju d ic ia l - S a lta  - S ec re taría  de la Dra. C lau d ia  
Pam ela  M olina, en los au tos cara tu lad o s: "C olque , 
Sam uel c /S ub ie , G abrie l y/o sus H erederos", E xpte. 
N° 354 .2 5 3 /1 1 , c ita  a los h e red ero s del Sr. G abriel 
Sub ie , m ed ian te  ed ic to s  que  se  p u b lica rán  p o r 3 

(tres) d ías en el B o letín  O fic ia l y un d iario  de c irc u 
lación  m asiva  de esta  c iu d ad , para  que d en tro  de 6 
(se is) d ías a p a rtir  de  la ú ltim a p u b licac ió n  co m p a

rezcan  a h ace r v a le r  sus derech o s, bajo  ap e rc ib i
m ien to  de  n o m brárseles D efensor O fic ia l C ivil para 
que los rep re sen te  en el ju ic io  (a rt. 343 - 2da. pa rte  
del C PC C ). Salta , 17 de A bril de 2012. Dra. C laud ia  
Pam ela  M olina, Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 01, 04 y 06/06/2012

O.P. N° 400001585 F. N° 0004-1084

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial N° 
10, Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de Díaz de 
Vivar, en los autos caratulados: "Liendra Ana M ercedes 
vs. Bonari A lejandro o Bonari A lejandro Fortunato s/ 
Sucesores - Adquisición del Dominio por Prescripción", 
Expte. N° 338.271/11, cita por edictos a los herederos 
del dem andado a com parecer a ju icio , por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en el 
N uevo Diario de Salta, para que en el térm ino de cinco 
días, que se com putarán a partir de la últim a publica
ción, com parezca por si, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en es
tos autos, bajo apercibim iento de designarle Defensor 
Oficial para que lo represente. Dra. Stella M aris Pucci 
de Cornejo, Juez. Salta, 09 de M ayo de 2.012. Dra. 
Irene G utiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 30/05 al 01/06/2012

O.P. N° 100028003 F. N° 0001 -40919

Dr. Enrique M ateo, Vocal de la Cám ara Civil y Co
mercial Sala II. Prosecretario Cesar Horacio Barea, de la 
P ro v in c ia  d e  Ju ju y , en  E x p te . N° B -250695 /11  
C aratulado Prescripción A dquisitiva Farfán N icolás c/ 
Colom bres G arm endia Luis y Otros. Procede a notifi
car al demandado César Colombres Garmendia, y a quie
nes se consideren con derecho sobre los inm uebles ubi
cados e la Localidad de M aim ara, Provincia de Jujuy, 
individualizados com o Circ. 2 - Sección 1 - M anzana 22 
a - Parcela 12 - Padrón i-3391, Circ. 2 - Sección 1 - 
M anzana 22 a - Parcela 13 - Padrón i-3392, Circ. 2 - 
Sección 1 - M anzana 22 a - Parcela 14 - Padrón i-3393, 
que se ha dictado el siguiente Proveído: "San Salvador 
de Jujuy, 14 de abril de 2011: A tento a lo informado por 
el actuario y el estado del Expte. N° 210023/09 "D ili
gencias Preparatorias... "R evocase por contrario impe
rio el 2°, 3o, 4o y 5o párrafo del decreto de fojas 37 el que 
deberá quedar redactado de la siguiente forma: A tento el 
estado del tram ite citase en los térm inos del Art. 531 del 
C.P. Civil (conform e m odificación de ley 5486) córrase 
traslado al accionado César Colombres G arm endia en el 
dom icilio denunciado, para que la conteste dentro del 
plazo de Q uince Días de notificado con mas Dos Días 
de ampliación legal en razón de la distancia, bajo aperci
bim iento de tenerla por contestada si así no lo hiciere. 
Intím ase al accionado para que en igual plazo constítu-
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ya dom icilio legal, dentro del radio de asiento de este 
Tribunal, bajo apercibim iento de notificarlo en el suce
sivo por m inisterio de ley. Notificaciones en Secretaría: 
M artes y Jueves o el siguiente día hábil si alguno de 
ellos fuere feriado. R especto de los dem andados Luis 
Oscar Colombres Garmendia, Antonio Mario Colombres 
Gannendia, José Eusebio Colombres Garmendia y René 
Colom bres G arm endia y quienes se consideren con de
recho sobre los inm uebles ubicados en la Localidad de 
M aim ara, Provincia de Jujuy, individualizados com o 
Circ. 2 - Sección 1 - M anzana 22 a - Parcela 12 - Padrón
i-3391, Circ. 2 - Sección 1 - M anzana 22 a - Parcela 13
- Padrón i-3392, Circ. 2 - Sección 1 - M anzana 22 a - 
Parcela 14 - Padrón i-3393 para que com parezcan al 
proceso dentro de los Quince Días de notificados, bajo 
apercibim iento de darles por decaído el derecho a hacer
lo en lo sucesivo. Para su notificación publíquese edic
tos por tres veces en cinco días en el Boletín Oficial y 
un diario local. Notifíquese en Secretaría: M artes y Jue
ves o el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feria
do. N o tif íq u e se  p o r cédu la  y al a cc io n ad o  C ésa r 
Colom bres G arm endia por aplicación de la Ley 22.172. 
Fdo. Dr. Enrique R. M ateo Vocal. Ante mi: Cesar Barea. 
Prosecretario. V.b.

Imp. S 258,00 e) 28, 30/05 y 01/06/2012

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100028097 F. v/c N° 0002-02189

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. Nom inación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Sara A lsina G arrido  en los autos caratulados: 
"Burgos Diego Ernesto por Quiebra (pequeña)", Expte. 
N° EXP-392.066/12, hace saber que en fecha 23 de m ayo 
de 2.012 se ha declarado la Quiebra del Sr. Burgos, Diego 
Ernesto D .N.l. N° 28.514.761, CUIL N° 20-28514761 -
2, con dom icilio real en calle M ariano Saravia N° 1063 
del Barrio Floresta y dom icilio procesal en calle Zuviría 
N° 333, 5o Piso, Of. "A" y "B" am bos de esta ciudad. 
O rdena la continuación de sus funciones a la Síndico 
C.P.N. M aría del Carm en M assa, con dom icilio en calle 
25 de M ayo - Puerta 87, Torre 3, Piso 3o, Dpto. "A" del 
centro de esta Ciudad, fijando los días Martes, M iérco
les y Jueves en el horario de 14:00 a 16:00, a los fines de 
los pedidos de verificación. Secretaría, 28 de M ayo de
2.012. Dra. Sara E. A lsina G arrido, Secretaría.

Imp. S 250,00 e) 30/05 al 05/06/2012

O.P. N° 100028017 F. v/c N° 0002-02176

La Dra. M irta del C arm en A vellaneda, ju e z  a car
go del Juzgado de 1 ra. Instancia de C oncursos, Q uie
bras y Sociedades 2da. N om inación, Secretaría  a car
go  de  la D ra. S a ra  A ls in a  G a rrid o  en los au to s 
caratulados: "B urgos D iego Ernesto por Q uiebra (pe
queña)", Expte. N° E X P-392066/12 , hace saber que 
en fecha 23 de m ayo de 2 .012  se ha declarado  la 
Q uiebra  del Sr. B urgos, D iego E rnesto  D .N .l. N° 
28.514.761, C U IL  N° 20-28514761 -2, con dom icilio  
real en calle M ariano Saravia N° 1063 del Barrio F lo
resta  y dom icilio  procesal en calle  Z uv iría  N° 333, 5o 
Piso, Of. "A" y "B" am bos de esta  c iudad. C alificar 
a la presente quiebra com o "Pequeña" (art. 288, LCQ). 
O rdenar la continuación de sus funciones a la Síndico 
C.P.N. M aría del C arm en M assa quien deberá  ind i
car días, horas de a tención y dom ic ilio  a los fines de 
los ped idos de verificación . Se de ja  con stan c ia  que 
los acreed o res que se hub ieran  in sin u ad o  an te  la 
S indicatura en virtud del C oncurso Preventivo (Expte. 
N° 376 .503/11) N o deberán fo rm u la r nueva insinua
c ió n  an te  la S in d ica tu ra . R e se rv a r el so r te e  del 
E najen ad o r h asta  tan to  la S in d ica tu ra  co n sta te  la 
ex is tencia  de b ienes de p rop iedad  del fa llido . F ija  el 
d ía 12 de Julio  de 2012 o el s ig u ien te  háb il, com o 
vencim ien to  del p lazo  que se acuerda a los acreed o 
res de causa poste rio r a la p resen tación  en concurso  
p reven tivo  (28 /12 /2011) y an te rio r a la p resen te  de 
c la ra c ió n  de  q u ie b ra ,  p a ra  q u e  p re s e n te n  a la 
S ind icatura  sus ped idos de verificac ión  (arts . 126 y 
200, LCQ). El d ía  12 de Sep tiem bre  de  2012 o el 
sigu ien te  hábil, para  que la S ind ica tu ra  p resen te  el 
In form e Individual, con los recaudos y cop ias ex ig i
dos p o r la LCQ (arts. 200 y 35, LC Q ), el que deberá 
com prender tanto  los c réd itos insinuados en proceso  
de concurso  preven tivo  com o los in sinuados en v ir
tud del p resen te  proceso . El día 31 de O ctubre  de 
2012 o el siguiente hábil, para que la S ind icatura  p re
sente el Inform e G eneral (arts. 200 y 39 LC Q ). Se ha 
d isp u esto  In tim ar al fa llido  y a te rcero s para  que 
en treguen  a la S ind icatu ra  los b ienes de  aquél, así 
com o los libros y docum entac ión  re lacio n ad a  con la 
con tab ilidad , en su caso (A rtícu lo  88 Inc. 3° y 4 o 
LCQ). La Proh ib ición  de h acer pagos al fa llido , los 

que serán ineficaces (A rtícu lo  88 Inciso  5o LCQ). 
S ecretaría , 23 de M ayo de 2012. Dra. Sara E. A lsina 
G arrido , Secretaria.

Imp. S 470,00 e) 28/05 al 01 /06/2012
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EDICTO JUDICIAL
O.P. N° 400001599 R. s/c N° 400000027

El Sr. Juez de  Prim era Instancia  en lo C ivil y 
C om ercial 2o N om inación, Dr. Sergio M iguel A ngel 
D avid, Secretaría  a cargo del Dr. C arlos M artín  Jalif, 
en los au tos caratu lados: "B ernardon , A m anda vs. 
Viltes, Delicia; Viltes, Dionisia Dolores; Viltes, Angela 
Am alia; Esc. A rias, F rancisco José s/O rdinario: N u li
dad de A cto Ju ríd ico  - D años y P erju ic ios", Expte. 
N° C -24601/98: C ita a las Sres. Viltes, Delicia; Viltes, 
D ion isia  D olo res y V iltes, Ju lia  V ictoria  po r ed ic tos

que se publicarán  du ran te  tres d ías consecu tivos en 
el Boletín O ficial y en un diario  de am plia circulación 
com ercial de la C iudad A utónom a de Bs. A s., para 
que en térm ino  de cinco días, m as quince en razón de 
la d istancia, que se com putarán  a partir del d ía si
gu ien te  a la ú ltim a publicación , com parezcan p o r si, 
con pa troc in io  letrado, o po r m edio  de apoderado , a 
h acer valer sus derechos en estos autos, bajo  aperc i
b im ien to  de d esignárseles D efenso r O ficial para  que 
las represente. Salta , 29 de M ayo de 2012. Dr. C ar
los M artín Ja lif, Secretario .

Sin Cargo e) 01 al 05/06/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P. N° 100028147 F. N° 0001-41100

S a lare s A rg en tin o s S .R .L .

Socios: N orberto  José Stucky, C U IT /C U IL  20- 
12837217-3, argentino, de  53 años de edad, casado con 
Hebelena Noem í A lvarez DNI: 17.941.056, con dom i
c ilio  en calle  Teodoro  Jovanovics N° 127, C am po 
Q uijano, Dto. Rosario de Lerma, Provincia de Salta, de 
profesión em presario y T itular del Docum ento N acio
nal de Identidad núm ero 12.837.217; W ilfredo Rodrigo 
A lvarez, CU IT/C U IL 20-22969238-1, argentino, de43  
años de edad, soltero, con dom icilio en calle 9 de Julio 
N° 697, Cam po Quijano, Dto. Rosario de Lerm a, Pro
vincia de Salta, de profesión em presario y T itu lar del 
Docum ento Nacional de Identidad núm ero 22.969.283; 
y M ario Ram iro A lvarez, CU IT/C U IL 20-17941050- 
9, argentino, de 45 años de edad, casado con Claudia 
Isabel Burgos DNI: 20.524.242, con dom icilio en Pje. 
Juan José Castelli N° 768, Cam po Quijano, Dto. Rosa
rio de Lerma, Provincia de Salta, de profesión em presa
rio y T itu lar del Docum ento Nacional de Identidad nú
m ero 17.941.050.

Fecha de Instrum ento de  Constitución: A los 27 
días del m es de Abril de 2012.

Denominación: Salares Argentinos S.R.L.

Dom icilio: La Sociedad fija su dom icilio legal en la 
jurisdicción de la Provincia de Salta; sede social en calle 
Teodoro Jovanovics N° 127, Cam po Quijano, Salta.

O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedi
carse por sí, o por, o para terceros, o asociada a terce

ros, las siguientes actividades: l)M ineras: Explorarya- 
cim ientos, canteras y m inas; su prospección, valuación, 
explotación, arrendam iento, perforación, denuncia de 
cáteos, ubicaciones; realización de trabajos m ineros, es
tudios de factibi lidad, proyecto de exploración y explo
tación, proyectos m ineros, industriales, dirección téc
nica y organización de em presas m ineras, laboreo de 
m inas, tratam iento de refinado y concentración, estu
dio de m ercado de com ercialización de minerales; pres
tación de asistencia técnica y elaboración de datos de 
laboratorio referidas a la explotación y comercialización 
de m inerales; realizar todo tipo de representación vin
culada con la actividad m inera, realizar por cuenta pro
pia o por cuenta de terceros trabajos geológicos, de 
im pacto ambiental y m edio am biente, geofísicos, per
foraciones, trabajos de laboratorio, elaboración de estu
dio y/o análisis químicos y geoquímicos en general, como 
así también consultoría en los temas atinentes a la m ate
ria m inera, petrolera, de geología aplicada, de impacto 
am biental, y afines; proyección, m ontaje, instalación y 
explotación de procesos industriales de beneficios de 
m inerales; com pra venta, im portación, exportación, re
presentación, distribución y consignación de toda clase 
de m ercaderías y m aterias prim as, especialm ente de 
productos elaborados o sem ielaborados, derivados de 
la M inería; com prar, vender, perm utar y usufructuar 
concesiones m ineras, bienes registrables o no, relacio
nados con la actividad m inera; servicios de transporte 
de cargas; el ejercicio de representaciones, m andatos y 
gestiones de negocios relacionadas con el objeto social; 
alquileres de automotores, m aquinas y equipos; 2) Cons
trucciones: M ovim ientos de suelos y preparación de 
terraplenes.
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Capital Social: El Capital Social se fija en la suma de 
Pesos Trescientos (S 300.000), dividido en 3.000 cuo
tas de Pesos Cien (S 100) de Valor Nom inal cada una, 
que los socios suscriben de conform idad con el siguien
te detalle Norberto José Stucky 1.000 cuotas de Pesos 
Cien (S 100) de Valor N om inal cada una; W ilfredo 
Rodrigo Alvarez 1.000 cuotas de Pesos Cien (S 100) de 
Valor Nom inal cada una y M ario Ramiro Alvarez 1.000 
cuotas de Pesos Cien ($ 100) de Valor Nom inal cada 
una; integrando cada uno de ellos el 25%  de su aporte en 
efectivo en este acto y se obligan a integrar el saldo en el 
plazo de dos años, a partir de la fecha de suscripción.

Plazo de Duración: 50 años desde la inscripción en el 
registro Público de Comercio, pudiendo prorrogarse por el 
término que determine la decisión unánime de los socios.

Adm inistración: La sociedad será dirigida y adm i
nistrada por uno a tres gerentes, socios o no, por tiem 
po indeterm inado, se designa a los Sres. N orberto José 
Stucky, DNI 12.837.217, W ilfredo Rodrigo A lvarez 
D N I: 2 2 .9 6 9 .2 3 8  y M ario  R am iro  A lv a rez  DNI 
17.941.050 com o socios gerentes.

Cierre de Ejercicio: 31 de Diciem bre de cada año.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 31/05/2012. 
Dra. M artha González Diez de Boden, Secretaria]

Imp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 01/06/2012

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100028045 F. N° 0001-40957

M ultiv isión  S .R .L .

Silvia M ónica Agüero, D.N.I. N° 17.354.705, con 
dom icilio en Avenida Perón N° 2900 - Salta, transfiere el 
100% del Fondo de Com ercio del Canal 9 M ultivisión 
ubicado en Avenida Perón N° 2900, a favor de Multivisión 
S.R.L., con los bienes de uso que se detallan en el Anexo
I del contrato social.

O posiciones durante el térm ino de (10) diez días a 
partir de  la última publicación en Estudio Jurídico sito 
en Pasaje Gabriel Puló N° 40 - Salta - Lunes a Viernes de 
8.00 a 10.00.

S ilv ia  M ó n ica  A g ü e ro  

Imp. S 300,00 e) 29/05 al 04/06/2012

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100028139 . F. N° 0001-41090

C e n tra l  T érm ica  G üem es 

ASA M BLEA  ORD INARIA DE ACCIONISTAS

Convócase a los señores A ccionistas de Central 
Térm ica G üem es S.A. a A sam blea G eneral O rdinaria y 
Extraordinaria a celebrarse el d ía  29 de ju n io  de 2012, 
las 10:00 horas en prim era convocatoria y a las II :00 
horas en segunda convocatoria, en Ruta N acional 34 
km. 1135, General Güem es, Provincia de Salta (es la 
sede social) a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para aprobar y 
firm ar el A cta de Asamblea.

2.- Consideración de la gestión y rem uneración del 
Sr. D irector T itular renunciante, Sr. Rubén Turienzo.

3.- Designación de un Director T itular en reem pla
zo del D irector T itular renunciante; y

4.- O torgam iento de Autorizaciones.

N ota 1: Los Sres. A ccionistas deberán rem itir sus 
co rre sp o n d ie n te s  c o m u n icac io n es  de  a s is ten c ia  a 
asam blea  a O rtiz  de O cam po, 3302, ed ific io  4 , C iu 
dad A utónom a de B uenos A ires, en cu a lq u ier d ía há
bil de 10:00 a 17:00 horas y h asta  el d ía  25 de ju n io , 
inclusive.

N ota  2: Se ruega a los Sres. A ccion istas p resen 
tarse  con no m enos de 15 m inutos de an tic ipación  a 
la hora  p rev ista  p ara  la realización  de la A sam blea, a 
fin  de  acred ita r los poderes y firm ar el R egistro  de 
A sistencia.

W a s h in g to n  T o m á s  A lv a r e z
Apoderado  

Central Térm ica G üem es S.A.

Imp. $ 200,00 e) 01 al 07/06/2012

O.P. N° 100028124 F. N° 0001-41048

C o m p le jo  T eleférico  S a lta  S .E .

ASAM BLEA G EN ER A L ORD IN A RIA

El D irectorio de Com plejo Teleférico Salta S.E., 
sociedad inscripta al folio 430/1, asiento N° 4.498 del 
Libro N° 16 de Sociedad Anónimas, convoca a la Asam-
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blea General O rdinaria  N? 1 que se llevará a cabo el día 
14 de Junio de 2012 a horas 18, en prim era convocato
ria, la que tendrá lugar en Av. San Martín esq. Av. Hipólito 
Irigoyen de la C iudad de Salta y queda convocada en 
segunda convocatoria para horas 19, a fin de considerar 
el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- C onsideración de los Estados Contables A nua
les, M em oria e  Inform e del Síndico correspondientes a 
los ejercicios económ icos finalizados los días 31.12.10 
y 31.12.11, respectivam ente.

2.- C onsideración de  la gestión del Directorio.

3.- C onsiderac ión  del re su ltad o  del e je rc ic io  ce 
rrado  el 31 de  d ic iem b re  de  2011 - C onstitución  de  
R eservas.

Dr. M a rtín  V íc to r  M iran d a  
Presidente del D irectorio

Imp. $ 200,00 e) 31/05 al 07/06/2012

O.P. N° 100028080 F. N° 0001-41001

Im ágenes M éd icas S.A.

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

C onvocase a los señores acc ion istas de Im ágenes 
M édicas S.A. para  la realización  de  la A sam blea G e
neral O rd inaria  anual el d ía  L unes 11 de  Jun io  de 
2012 a horas v e in te  (hs. 20:00). En el supuesto  de 
que fracase  la p rim era , la segunda  convocatoria  es 
para el m ism o día a ho ras vein tiuna  (hs. 2 1 :00), en la 
sede social s ita  en M ariano  B oedo N° 62 para consi
derar el sigu ien te

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de  accionistas para firm ar el Acta 
de Asamblea;

2 -  Lectura del A cta anterior;

3.- C onsideración del Balance General y Estado de 
Resultados correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de 
D iciem bre d e 2 0 1 1.

4.- Designación de la nueva composición del Direc
torio, según el Art. 13 cap. III del Estatuto.

Dr. E d u a rd o  N a llim
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 30/05 al 05/06/2012

O.P. N° 100028022 F. N° 0001-40944

S a n a to rio  El C a rm e n  S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

De conform idad con lo dispuesto por el Estatuto 
Social y la Ley de Sociedades C om erciales se convoca a 
los Señores A ccionistas, en prim era y segunda convo
catoria, a la A sam blea General O rdinaria a celebrarse el 
día 12 de Junio de 2012 a las 20.30 horas, en el salón del 
Hotel Ayres de Salta, sito en calle General G üem es N° 
650 de la C iudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
anterior.

2.- Lectura y consideración del Estado de Situación 
Patrim onial, Estado de Resultado, Estado de Evolución 
del Patrim onio Neto, Anexos y N otas a los Estados 
Contables, M emoria e Información del Consejo de Vigi
lancia correspondiente al Ejercicio Anual N° 50, cerrado 
el 31 de D iciem bre de 2 0 11.

3.- Consideración gestión del D irectorio y de Con
sejo de Vigilancia, fijación de retribución de Directores.

4.- Elección de nuevas Autoridades del Directorio y 
del Consejo de Vigilacia.

5.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

F e r n a n d o  A r tu r o  V ir g ili  
P residente

Imp. $ 200,00 e) 28/05 al 01/06/2012

O.P. N° 100027998 F. N° 0001-40909

C u rtie m b re  A R L E I S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

Convocase a Asam blea General Ordinaria de Accio
nistas a celebrarse en el dom icilio legal de Curtiem bre 
A rlet S.A., sito en la calle Hipólito Irigoyen 125, ciudad 
de Rosario de Lerma, Provincia de Salta, el día 14 de 
Junio de 2012 a las 09.30 horas en prim era convocato
ria y a las 10.30 horas en segunda convocatoria de acuer
do a lo establecido en el Art. 237 de la Ley de Socieda
des C om erciales y el Art. 14 del Estatuto Social para 
tratár el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Ratificación de lo resuelto por la Asamblea Gene
ral Ordinaria de Accionistas del día 27 de abril de 2011.
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2.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Inventario, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrim onio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, No
tas y Anexos, correspondientes al ejercicio comercial 
num ero 33 finalizado el 31 de diciem bre de 2011. Des
tino del resultado del ejercicio.

3.- C onsideración de la gestión  del D irectorio  por 
el e jercic io  com ercial cerrado el 31 de diciem bre de 
2011.

4.- Consideración de los honorarios a m iem bros del 
Directorio.

5.- A utorizaciones para efectuar las inscripciones 
ante los organismos pertinentes de la docum entación de 
esta Asam blea.

Imp. S 200,00 e) 28/05 al 01/06/2012

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100028148 F. N° 0001-41101

Accell S.R.L.

Designación Gerente y Modificación 
de Contrato Social

"Accell S.R.L." inscripta bajo el N° 4.613, de los 
Folios 142 y 143, del libro N° 17, de contratos de socie
dades de responsabilidad lim itada del registro público 
de com ercio de Salta, con fecha 3 de m arzo de 1.999, 
com unica que la Sra. M aría Florencia G hiberti, D.N.I. 
22.455.446, CUIT: 27-22455446-5, de nacionalidad 
Argentina, nacida el 28 de N oviem bre de 1.971, de pro

fesión C ontador Público N acional, M atrícula N° 1.722, 
de estado civil casada, con dom icilio especial en calle 4 
casa 18 de Barrio La Alm udena, de la ciudad de Sal'a  
Capital, Provincia de Salta, República Argentina, ha sico 
designada nuevam ente gerente, de acuerdo a lo dispues
to por la reunión de socios celebrada el día 26 de O ctu
bre del 2.011.

Asim ism o por reunión de socios celebrada el día C3 
de Abril del 2.012, se dispuso m odificar el contrato de 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Accell.S.R.L., 
en su cláusula sexta, quedando redactado el m ism o de la 
siguiente manera:

Cláusula Sexta: Administración: La administración, 
representación legal y uso de la firm a social e stará  a 
cargo de uno o m ás gerentes en form a conjunta y 'o  
indistinta, socios o no. En tal carácter tienen todas las 
facultades para realizar los actos y contratos tendientss 
al cum plim iento del objeto de la sociedad sin lim itación 
alguna conform e lo prevé la ley n° 19.550. El gerente 
dejará la sum a de Siete mil pesos ($7.000) com o garan
tía del buen desem peño de sus funciones, dinero que 
será depositado en la caja de la Sociedad y restituido el 
m ism o una vez aprobada su gestión, todo conform e a lo 
establecido en los Arts. 157,3 apartado y art. 256 de la 
ley N° 19.550 y reglam entaciones vigentes.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 30/05/2012. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 80,00 e) 01/06/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100028138 F. N° 0001-41087

Círculo Médico de Metán - Salta

A SA M B LEA  G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

De conform idad a lo establecido en el Art. 23 Inc. a) 
de los Estatutos Sociales, convócase a los señores So
cios del C írculo M édico M etán, a la A sam blea General 
Extraordinaria que se llevará a cabo el día 6 de Julio de 
2012 a horas 20:30 en el local de su Sede Social sito en 
calle J.l. Sierra N° 357 de la ciudad de S.J. de Metán 
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del A cta Anterior.

2.- M odificación del estatuto Social en su Art. 13°, 
14°, 15° y 17° e incorporación de otro articulado.

3.- Cuota societaria.

4.- Designación de 2 (dos) socios para refrendar el 
acta.

Nota: El art. 42 del Estatuto Social establece q u ees 
indispensable para obtener quorum  en dicha A sam blea 
que esté presente el cincuenta por ciento de los socios 
activos. Será resolutivo tan solo por decisión de las eos
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terceras partes de los m iem bros presentes al m om ento 
de su inicio. En caso de no haber quorum  en la prim era 
convocatoria se sesionará 30 m inutos después en se
gunda convocatoria con la cantidad de socios que se 
encuentren presentes.

Dr. S er g io  A . M ad razo  
Secretario  

Dr. L uis R. A n d rad a  
T esorero  

Dr. G u ille r m o  E. S o ld in i  
Presidente

Imp. $ 35,00 e) 01/06/2012

ASAMBLEAS

O.P. N° 100028149 F. N° 0001-41104

Club Deportivo Alianza San Martin 
TERCIF - Tartagal - Salta

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

De conform idad a lo que establece el Estatuto So
cial, convocase a Asam blea General Ordinaria a sus So
cios, a realizarse el día 17 de Junio de 2.012 a Hs. 10:00 
en el Centro de Em pleados de C om ercio sito  en Calle 
W am es N° 725, de la C iudad de Tartagal, para conside
rar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- Lectura de M em oria, Inventario, Padrón de So
cios, Inform e del Organo de Fiscalización, Cuadro de 
Ganancias y Pérdidas y Balance correspondiente al Ejer- 
cicioO l de Enero de  2.011 al 31 de D iciem bre d e 2 .0 1 1;

3.- Acta de recepción y oficialización de Lista de 
Candidatos de la Junta Electoral.

4.- Elección de Autoridades de Comisión Directiva.

5.- Designación de Dos Socios para refrendar el 
Acta.

Nota: Las Listas de Candidatos se recibirán hasta el 
día 08 de Junio de 2012 a Hs. 20:00 en el Centro de 
Em pleados de Com ercio sito en Calle W am es N° 725, 
de la C iudad de Tartagal.

J u a n  E d m u n d o  P e r a lta  
Pro Secretario  

C a r lo s  A . R . L ec u m b err i
V icepresidente 2"

Imp. $ 25,00 e) 01/06/2012

O.P. N° 100028141 F. N° 0001-41094

Asociación de Artesanos de la Tierra 
de Salta - A.Pacha.S.

A SA M BLEA  GENERAL EXTRAORD INARIA

La Com isión Directiva de conform idad con lo esta
blecido en el art. 33 del Estatuto Social; C onvoca a 
Asam blea General Extraordinaria a realizarse el día Lu

nes 28 de Junio de 2012, a hs. 18:00 en A m eghino 700, 
de esta ciudad para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) socios para que firmen el 
libro de Actas con el Presidente y Secretario.

2.- Lectura de M emoria, Inventario y Balance Gral. 

C orrespondientes a los ejercicios cerrados ai 31.12.10 
y 31.12.11.

3.- Inform e del Organo de Fiscalización.

• 4 .-  D u ra c ió n  m a n d a to  de  a c tu a l  C o m is ió n  
D ire c t iv a .

5.- Increm ento de Cuota de Ingreso y Cuota Social.

Nota: De acuerdo a norm as estatutarias, transcurri
dos 30 m inutos, dicha Asam blea sesionará con el núm e
ro de socios presentes.

C e c il ia  P u c h e ta  
Secretaria  

F a b iá n  A n g e l 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 01/06/2012

O.P. N 0 100028140 F. N° 0001-41092

Centro Vecinal, Social y Cultural 
Barrio Cabildo - Salta

ASA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

Conform e a lo establecido en el Art. 28 del Estatuto 
Social, la Com isión Directiva del Centro Vecinal Barrio 
Cabildo convoca a los Socios a la A sam blea General 
Ordinaria para el día Viernes 29 de Junio de 2012 a 
horas 20:00 en la Sede Social con dom icilio en pasaje 7 
de N oviem bre N° 1.375, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .-Lectura y Aprobación del Acta Anterior.

2.- Designación de dos Socios para firmar el Acta.
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3.- Consideración de la M emoria, Balance General, 
Estado de Resultados, Inventario e Inform e del Organo 
de Fiscalización correspondiente al Ejercicio Cerrado el 
3 1 de Diciem bre de 2 0 11.

4.- Renovación total de la C om isión Directiva.

N o ta : Q u ed a  e s ta b le c id o  q u e  el q u o ru m  de la 
A sam b lea  se rá  la m itad  m ás u n o  d e  los S o c io s 
p re se n te s .

De no alcanzar este número a la hora fijada, la Asam
blea sesionará válidamente treinta m inutos después con 
los Socios presentes.

S o n ia  E ste la  A lfa ro  
Secretaria  

J o r g e  L u is  A lfa ro  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 01/06/2012

O.P. N° 100028135 F. N° 0001-41074

Centro Vecinal Barrio 
José Solis Pizarro - Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Se con v o ca  a los a soc iados de la en tidad  a la 
A sam blea  G eneral O rd inaria , a llevarse  a cabo el día 
22 de  ju n io  a horas 19:00, en su sed e  social s ito  en 
ca lle  Pavo  Real N° 1756, zona  o este  de la c iudad  
C ap ita l

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- Designación de dos socios presentes para la fir
ma del Acta.

3.- Lectura del Inventario e Inform e del Organo de 
Fiscalización.

4.- Consideración de Balances y M em oria Ejercicio 
2011.

5.- Designación de cargo vacantes HCD.

Se tendrá por válida la m isma una hora posterior a la 
fijada, sea cual fuere el núm ero de socios asistentes con 
derecho a voto.

B elén  R u e d a
Secretaria  

W a lter  P a b lo  R o ja s
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 01/06/2012

O.P. N° 100028132 F. N° 0C01-41067

Centro Vecinal Villa San José - Social 
Cultural - Deportivo - Salta

A SA M B LEA  GENERAL ORDINAF1IA

En cum plim iento del Art. 37 del Estatuto Social la 
Com isión D irectiva del C entro Vecinal Villa San José, 
convoca a sus asociados a la Asam blea Gral. O rdinaria 
que se llevará a cabo el día 01 de Julio del año 2.012 a 
horas 10,30 en su Sede Social de calle Olavarría n°.l .200 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Consideración del Acta anlerior.

2.- Designación de Dos (2) socios para firm ar el 
Acta.

3.- Presentación y Consideración de la M em oria, 
Balance Gral., Inventario e Inform e del Organo de Fis
calización y Padrón de Socios.

4.- Renovación parcial de Autoridades.

Nota: T ranscurridos los Treinta m inutos (3 0 ' de la 
hora fijada se llevará a cabo la A sam blea con los socios 
presentes. Art. 40.

E rica  S iv ila  M orel 
Pro-Secretaria  

F r a n c isc o  (N orm ando L eal  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 01/06/2012

O.P. N° 100028131 F. N° 0001-41058

A sociación d e  A rte san o s Sá ltenos U nidos 

ASA M BLEA  ORD IN A RIA

Convócase a los señores asociados a Asam blea G e
neral O rdinaria para el día 1 d e ju l io d e 2 .0 1 2 a h s .9 e n  
el local de la sede social de calle A lvarado 263! de la 
ciudad de Salta, a los efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Inventario, Estados de R esultado Ejercicio 2 .0 1 1.

3.- Inform e del Organo de Fiscalización.

4.- Elección de m iem bros de la Com isión Directiva.

5.- Elección del Organo de Fiscalización.
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Nota: Transcurridos 60 m inutos de la hora fijada en 
la convocatoria y sin obtenerse quorum  se sesionará 
con los socios presentes, de conform idad establecida en 
el estatuto social.

R ich er  C . T o la b a  
Secretario  

¡Mateo E. E sc a la n te
Presidente

D ebe d ecir:

... "L iendre, Ana M ercedes vs. Bonari A lejandro o 
Bonari Alejandro, Fortunato - Expte. N° 338.271/11...

La Dirección

Sin Cargo e) 01/06/2012

Imp. S 25,00

FE DE ERRATA
O.P. N° 400001597

e) 01/06/2012

R. s /cN ° 400000025

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100028152

Del Boletín Oficial 18.838 y 18.839 de fecha 30 y 
31/05/2012

Sección JUDICIAL:

Posesión Veinteañal:

Factura: N° 0004-0001084

O.P. N°: 400001585

Pág.: 3 0 /05 /2012-pag . 3402

3 1 /0 5 /2 0 1 2 -p ag . 3437
i

D onde dice:

.... "Liendro, A na M ercedes vs. Bonari A lejandro o 
Bonari Fortunato - Expte. N° 338 .271/11 ...

Saldo anterior Boletín

Recaudación 
Boletín del día 31/05/12

TOTAL

$ 316.415,20 

$ 2.311,00 * 
■

S 318.726,20 ;

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL |
O.P. N° 400001603 ; >

Saldo anterior Boletín $ 55.350,00

Recaudación T
Boletín del día 31 2 $ 710,00 i

TOTAL $ 56.060,00

D E C R E T O  R E G L A M E N T A R IO  N “ 3 6 6 3  de l 6 d e  S e p tie m b re  d e  2 0 1 0

C A P IT U L O  IV  ,

D e  la s  P u b lic a c io n e s , S u sc r ip c io n e s , V en ta  d e  E je m p la re s , F o to c o p ia s , D ig ita liz a c io n e s  y  o tro s  se rv ic io s :  ' l

A rt.  5 .-  P u b lic a c io n e s : A  lo s  e fe c to s  d e  la s  p u b lic a c io n e s  q u e  d e b a n  d ifu n d irse  reg irán  la s  s ig u ie n te s  d isp o s ic io n e s : * I

a )  L o s  te x to s  o r ig in a le s  o  fo to c o p ia s  a u te n tic a d a s  q u e  s e  p re se n te n  p a ra  s e r  p u b lic a d o s  en  e l B o le tín  O f ic ia l ,  d e b e n  e n c o n tra rse  e n  fo rm a  c o r re c ta  y  le g ib le , a  fin  d e  i 
e v ita r  c u a lq u ie r  in c o n v e n ie n te  q u e  p u d ie ra  o c a s io n a rse  e n  la  im p re s ió n , c o m o  a s í ta m b ié n  d e b id a m e n te  fo lia d o s  y  f irm a d o s  p o r  a u to r id a d  co m p e te n te . L o s  m ism o s  d e b e rá n  ™ 
in g re s a r ,  in d e fe c tib le m e n te , e l d ía  h áb il a n te r io r  a l d e  s u  p u b lic a c ió n , d e n tro  de l h o ra r io  d e  a te n c ió n  a l p ú b lic o . L o s  q u e  n o  s e  h a lle n  en  ta le s  c o n d ic io n e s , s e rá n  re c h a z a d o s , 
b ) L a  p u b lic a c ió n  d e  a c to s  y /o  d o c u m e n to s  p ú b lic o s  s e  e fe c tu a rá  ta n  p ro n to  co m o  se a n  r e c ib id o s , te n ie n d o  e n  c u e n ta  la  fa c tib ilid a d  d e  im p re s ió n . A  ta le s  e f e c to s  en lo  
c o n c e rn ie n te  a  las d e p e n d e n c ia s  p ú b lic a s , c a d a  M in is te r io  o  R ep a rtic ió n , a rb itra rá  lo s  m e d io s  n e c e sa r io s  p a ra  r e m itir  al B o le tin  O fic ia l ,  p u n tu a lm e n te  y  b a jo  re c ib o , las  
c o p ia s  d e  lo s  av iso s  o  a c to s  a d m in is tra tiv o s  q u e  re q u ie ra n  s e r  p u b lic a d o s , c )  L as p u b lic a c io n e s  se  e fe c tu a rá n  p re v io  p a g o  y  s e  a b o n a rá n  se g ú n  las  ta r ifa s  en  v ig e n c ia , a 
e x c e p c ió n  d e  la s  q u e  p re se n te n  la s  re p a r tic io n e s  n a c io n a le s , p ro v in c ia le s  y  m u n ic ip a le s , la s  cu a le s  p o d rá n  p u b lic a r  s u s  av iso s  m e d ia n te  e l S is te m a  " V a lo r  al C o b ro "  (A rt.
7 )  y  d e  la s  p u b lic a c io n e s  s in  c a rg o  se g ú n  re g la m e n ta c ió n  v ig e n te  (A rt.  8 o).

A r t  8°.- L o s  O rg a n ism o s  d e  la  A d m in is tra c ió n  P ro v in c ia l ,  so n  las re sp o n sa b le s  d e  re m itir ,  en  tie m p o  y  fo rm a , a l B o le tin  O fic ia l  to d o s  lo s  d o c u m e n to s , a c to s  y  av iso s  
q u e  re q u ie ra n  p u b lic id a d .

A rt.  9 o.-  L a  p r im e ra  p u b lic a c ió n  d e  lo s  a v is o s  d e b e  s e r  c o n tro la d a  p o r  lo s  in te re sa d o s  a  fin  d e  p o d e r  s a lv a r  e n  tie m p o  o p o r tu n o  c u a lq u ie r  e r ro r  en q u e  s e  h u b ie re  in c u rrid o . 
P o s te r io rm e n te  no  s e  a d m itirá n  re c la m o s . S i e l e r ro r  fu e ra  im p u ta b le  a  la  rep a r tic ió n , s e  p u b lic a rá  " F e  d e  E r ra ta "  s in  c a rg o , ca so  c o n tra r io  s e  s a lv a rá  m e d ia n te  " F e  d e  E rra ta "  
a  c o s ta s  d e l in te re sad o .

A r t  10°.- F in a lizad o  el c ie r re  d e  C a ja , e l im p o r te  a b o n a d o  p o r  p u b lic a c io n e s , su sc r ip c io n e s , v e n ta s  d e  e je m p la re s , fo to c o p ia s , c o p ia s  d ig ita liz a d a s  s im p le s  y  au te n tic a d a s  
u  o tro s  s e rv ic io s  q u e  p re s te  e l o rg a n ism o , n o  p o d rá  s e r  r e in te g ra d o  p o r  n in g ú n  m o tiv o , ni p o d rá  s e r  a p lic a d o  a  o tro s  co n c e p to s , en  v ir tu d  d e  lo  n o rm a d o  p o r  A r tic u lo  21 
d e  la  L e y  d e  C o n ta b ilid a d  d e  la  P ro v in c ia  d e  S a lta .

A rt.  1 I o.-  S u sc r ip c io n e s  c o n  c a rg o
El B o le tin  O fic ia l s e  d is tr ib u y e  p o r  co rre o , p o r  e -m a il y  p o r  In te rn e t, y  se  re tira  d e  la rep a rtic ió n  d o s v e c e s  p o r  s em an a , p rev io  p a g o  de l im p o rte  d e  la  su sc rip c ió n  

co rre sp o n d ie n te , e n  b a se  a  las  ta rifa s  v ig en te s . L a s  su sc r ip c io n e s  en  so p o rte  d ig ita l (v ia  e -m a il y  P ag in a  W eb) no  in c lu y en  an ex o s , n i se p a ra ta s  ed itad as  p o r  d u p lic a c ió n  en  el 
B o le tin  O fic ia l ,  n i d e  d e c re to s  s in te tizad o s . R ea lizad o  e l  c o n v e n io  d e  su sc r ip c ió n , co m e n z a rá  a  a p lic a rse  e l p r im e r  d ía  h á b il  de l m e s  su b s ig u ie n te  a l pag o .

a )  A n te s  de l v e n c im ie n to  d e  la  s u sc r ip c ió n , e l B o le tin  d e b e rá  c o m u n ic a r  e l m ism o  a l in te re sa d o  a fin  d e  q u e  p u e d a  m a n ife s ta r , su  co n tin u id a d  o  n o  c o n  e l s e rv ic io  
p re s ta d o , b )  C u a n d o  u n  s u s c r ip to r  s o lic ite  e je m p la re s  d e  e d ic io n e s  a n te r io re s , a  la fech a  d e  su  su sc r ip c ió n  d e b e rá  a b o n a r  p o r  lo s  m ism o s  la  ta r ifa  v ig e n te  al m o m e n to  d e  
la  so lic itu d ,  c )  L a  s u sc r ip c ió n  n o  in c lu y e  la s  s e p a ra ta s ,  n i e d ic io n e s  e sp ec ia le s .

A rt.  13°.- V en ta  d e  E je m p la re s . S e p a ra ta s  y  E d ic io n e s  E sp e c ia le s :
a )  E l a fo ro  p a ra  la  v e n ta  d e  los m ism o s  s e  h a rá  d e  a c u e rd o  a  la s  ta r ifa s  en  v ig e n c ia , tim b rá n d o se  u n  se llo : " P a g a d o : B o le tin  O f ic ia l"  y  " E n tre g a d o : B o le tín  O fic ia l"  

en  la  F a c tu ra  o  R ec ib o  S in  C a rg o  c o rre sp o n d ie n te , b ) E l p a g o  d e  las  p u b lic a c io n e s  r.o in c lu y e n  el e je m p la r  d o n d e  s e  p u b lic ó  su  a v iso , p o r  lo  cu a l e l u su a rio  d e b e rá  a b o n a r  
d e  a c u e rd o  a  la  ta r ifa  v ig e n te  la  ad q u is ic ió n  d e  u n  e je m p la r , c )  L a  S e p a ra ta  s e  a b o n a rá  en  fo rm a  in d e p e n d ie n te  a l e je m p la r  de l B o le tín  O fic ia l q u e  la  d ifu n d e .

A rt. 14.- V en ta  d e  F o to c o p ia s  y  C o p ia s  D ig ita liz a d a s :
S e  e x p e n d e rá n  fo to c o p ia s  s im p le s  y  a u te n tic a d a s , p re v io  p a g o  d e  la s  ta r ifa s  en  v ig e n c ia , ú n ic a m e n te  de:
a )  In s tru m e n to s  c o n te n d id o s  e n  B o le tin e s  O fic ia le s  a g o ta d o s , b )  In s tru m e n to s  p u b lic a d o s  e n  el B o le tin  O fic ia l  e n  fo rm a  s in te tiz a d a , c )  A n e x o s  q u e  fo rm a n  p a r te  d e  

In s tru m e n to s  le g a le s  y  q u e  n o  e s té n  p u b lic a d o s  en  el B o le tin . d )  L e g is la c ió n  co n te n id a  en  T o m o s  d e  A n a le s  d e  L eg is la c ió n  A rg e n tin a , s ie m p re  y  c u a n d o  e s té n  d isp o n ib le s  
e n  e s te  o rg a n ism o , e )  C o p ia s  d ig ita liz a d a s  d e  lo s  B o le tin e s  O f ic ia le s  a g o ta d o s  q u e  e stén  d isp o n ib le s .


